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Págs. Págs,

A

A scensos.

Abril 7.— Real decreto promovien
do al empleo de General de 
brigada al Coronel de Infante
ría D. Ignacio Axó y González
de Mendoza..........  . .......

Idem 13.—-Otro promoviendo á la 
plaza de Magistrado de la Au
diencia Territorial de Cáceres 
á D Eduardo Carmena y Val- 
dés, que sirve igual cargo en la
Provincial de Toledo . ----

Otro ídem id. id. de la ídem ídem 
de Sevilla á D. Manuel R< s y 
Pérez, que sirve igual cargo
en la Provincial de Jaén ____

Otro ídem id. id. de la id. ídem 
de Pamplona á D. Manuel iz
quierdo y Ael, que sirve igual 
cargo en la Provincial de Cuen
ca.............................................

Otro promoviendo á la plaza de 
Teniente Fiscal de la Audien
cia Territorial de Pamplona á 
D. Leodrgario da Uncela y Te
jada, Abogado Fiscal del mis
mo Tribunal...... ....................

Otro ídem á la ídem id. id. de 
Las Palmas á D. Enrique Ro
dríguez Lacín, Juez de prime
ra instancia de Cádiz..............

Otro ídem á la ídem de Magis
trado de la ídem Provincial de 
Jaén á D. Arcadio Ortega y 
Serrano, nuez de primera ins
tancia del distrito del Sagra
rio, de Granada............... .

Idem 14.—Reales decretos promo
viendo al empleo de Jefe de 
Administración de segunda 
clase del Cuerpo de Correos á 
D. Juan Gualberto López Val- 
demoro Quesada y á D. Ma
nuel Caces Gorbea .................

Otros promoviendo al empleo de 
Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo de Co
rreos á l). Ismael Gon.áíez Sa
les! o, I). Manuel de Cerecedas 
Lóp z, D. Manuel de Vicente y 
Tutor, D. Fernando Aguirre 
Navarro, D. Francisco de la 
Fuente Ruiz, D. Vicente Ceba- 
Uos Angulo, D. José García To
rres y D. Pedro Gamboa Coro- 
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Reales decretes promoviendo al 
empleo de Jefe de Administra
ción de cuarta clase del Cuerpo 
de Correos á D. Julio Jiménez 
y García Izquierdo, D. Manuel 
Mob s PonsJ). Eduardo Espada 
Guntín, D. Manuel Valora Fru
tos. D. Enrique Fajarnos y Tur 
y D. Laureano Casalá Cristiano 

Abe l 15. — Real decreto promo
viendo al empleo de Ten i nte 
general al General de división 
D. José García Aldave. . . . .  

Otr promoviendo al empleo de 
General de di isión,al d bri
gada, D. Manuel Martín Gon
zález y Ortiz.......... . .............

Otro promoviendo al emol o de 
General de brigada ai Coronel 
de Infantería O. Gustavo No-
guerol Herrero........................

Idem 21. — Real decreto promo
viendo al empleo de Intenden
te de Ejér.ico al de división 
D. F rmín Arroyo y Piñón .. 

Idem 22. — Real decreto promo
viendo al empleo de General 
de brigada al Coronel de In
fantería D. Federico Santa Co
loma y Olimpo. .. . . . . . . . . .

Idem 29. — Reai decreto promo
viendo af empleo de Intenden
te de Ejercito al de división 
D. F ernando  Aramburu y
Silva...............  .........

Otro ídem al empleo de Intím
ente de división, al Subin

tendente M ilitar D. Emilio
Martín y Gonzál z -----  . . . .

Mato 5.—Real decreto promovien
do al empleo de General de bri
gada al Coronel de Artillería 
t). Leandro Cubillo y Páramo. 

Idem l ! —Reales decretos promo
viendo al empleo de Jefe del 
Centro del Cuerpo de Telégra
fos á D. Eduardo Rodríguez y 
Vallejo y á D. Germán Arroyo
y López..........................    . . .

Idem 3.—Real decreto  promo
viendo al empleo dn General 
de división, ai de brigada don
Manuel Ruiz Rañoy....... . . . .

Real decreto  promoviendo al 
empleo de Ingeniero I nspector 
de primera clase del Cuerpo de 
Ingenieros de la Amia la, al 
Ingeniero Inspector de segun
da D. César Luaces y Alonso,« 

Idem 14.—Real decreto promovien
do al empleo de General de
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brigada al Coronel de Infante
ría D Vicente Carsi y Caste o.

Mayo 28.—Real* s decretos promo
viendo aí empleo de General 
de división á los de brigada 
D Pedro del R al y Sánchez 
Paule te, D. Ricardo Morales 
Yavü ro y D. Felipe Aifau 
Mendoza.................................

Idem 2 ».—Real decreto promovien
do á la dignidad de Arcediano, 
vacante en la Santa Iglesia Ca
tedral de Vieh, á D. Jaime Co-
llell y Ban ells. Canónigo de la
misma Iglesia.. .....................

Otro promoviendo al empleo de 
Ingeniero Inspector de prime
ra clase del Cuerpo de Inge
nieros de la Armada, al Inge
niero Inspector de segunda 
clase D. Manuel Rodríguez y
Rodríguez............................. .

J unio l.°—Real decre to  pp-»mo
viendo á la Canonjía'vacante 
en la Santa iglesia Catedral de 
Vitoria al Doctor D. J*»séLeon
cio O rtiz de Z árate y Ordeño, 
Beneficiado de la m sma Igle
sia............  »..........................

Idem 3 —Otro promoviendo á Te
niente Fiscal del Supremo á 
D-Andrés lom os y Alonso. . 

Real orden dispon endo se dem 
los ascensos de escala, y que 
los Catedráticos que se msn 
clonan, pasen á ocupar en el 
Escalafón los números que se
ir dican...............»..................

Idem 5.—Real decreto promovien
do á la pla-'a de Presi ente de 
la Audiencia Provincial de Va
len *ia, á i). Valentín Escribano 
y Ro« a, Presidente de la de Ba
dajoz. .................................

plaza de Pesidente d i la I 
diencia Provincial de Lugt 
D. Vicente Mméndcz Con 
Magistrado de la da León.. 

Otro ídem id. de Magistrado 
la A udiencia Territorial 
Pamplona á D. Manuel Muí 
González, Magistrado déla P
vineial de Cuenca *..........

Otro ídem de Magistrad o 
la A udiencia Provincial 
Cuenca á D. Adolfo Riazs 
GrjpDud, Teniente Fiscal
la de Pontevedra...............

Otro ídem id, de Magistrado 
la A udiencia  Provincial
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León á D, Antonio Abella y 
Rodríguez, Juez de primera
instancia de Patencia.. . .......  506

Idem 9.—Otros promoviendo al em
pleo de General de brigada al 
Coronel de Caballería D. José 
Beltrán y Mateos y al delnfan 
tería D. Miguel del Carpió Qua-
dros....................................518 y 519

Idem 29. — Otros nombrando, en 
ascenso de escala Ingenieros 
Jefes de segunda ciase del 
Cuerpo de Montes, á D. Enrique 
de Nárdiz y Alegría y á D. Be
nito García Biedma................. 665

c
C e s e s .

Abril 13.—Real decreto disponien
do cese en el cargo de Oficial 
tercero de la Secretaría de este 
Ministerio D. José Luis Retor- 
tilJo de León, Marqués de Ro
tor til lo .........*.........................  93

Idem 15.—Real decreto disponien
do cese en el cargo de Jefe de 
Construcciones navales, civi
les é hidráulicas de este Mi
nisterio, el Ingeniero Inspec
tor de primera clase de la Ar
mada, D. Juan José Vélez y
Granados................... ...........  114

Otro ídem id. id. de Inspector de 
Diques y pruebas de máqui
nas, el Ingeniero-Inspector de 
primera clase de la Armada,
D. Cayo Puga y Mañach......... 114

Idem 19.—Real decreto disponien
do cese en el cargo de Coman
dante general de la Escundra 
de Instrucción ti Contralmi
rante de la Armada O. José 
Morgado y Pita da Veiga . . . .  145

Otro disponiendo que el Con
tralmirante de la Armada don 
José de la Puente y B»s*ave 
cese en el cargo de Jefe del 
Estado Mayor Central de la
Armada.............................  .. 145

Idem 21.— Real orden disponiendo 
que D. Ricardo Mur Grande 
cese en la comisión del servi
cio que le fué concedida por 
Reai orden de 23 de Marzo úl
timo, en la prisión aflictiva de
Cartagena...............................  155

Idem 22.—Real decreto disponien
do cese en el cargo de Gober
nador militar de Segovia, el 
General de brigada D. Leopol
do Heredia Delgado — ..........  162

Otro disponiendo cese, por pase 
á otro destino, en el cargo de 
Intendente militar de la cuarta 
Región, el Intendente de Ejér
cito D. Rafael Moreno y Mar-
tínez-Currúchaga...................  162

Otro disponiendo cese en el car
go de Ordenador de Pagos por 
Obligaciones del Ministerio de 
la Guerra, el Intendente de 
Ejército D. Luis Muñiz y Sáenz, 
y nombrando para dicho desti
no á D. Rafael Moreno y Martí
nez Currúchaga, de igual cate»
goría.......................................  162

Idem 29.—Real decreto disponien
do que el General de brigada 
D. Federico de Salas y Rodrí
guez cese en el cargo de Co
mandante general de Artillería 
de la séptima Región y pase á 
la Sección de Reserva del Esta
do Mayor General del Ejército. 198 

Jumo 4*—Real decreto declarando

Págg.

cesante á D. Antonio Guerrero 
Esparducer, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Ta
rragona................ ............ . . .  477

Idem 12 —Real decreto disponien
do ces9 en el cargo de Coman
dante general del Apostadero 
marítimo del Ferrol, el Con
traalmirante de la  Armada,
D. Antonio Perea y Orive, Mar
qués de Arellano..................... 557

Idem 23.--Real decreto disponiendo 
cese en el cargo de Inspector 
de Sanidad Militar de la sexta 
Región el Inspector Médico de 
segunda clase D. Enrique Sán
chez y Manzano......................  618

Idem 29.—Real orden disponiendo 
cese en el despacho de los asun
tos da este Departamento, el 
Director general de Obras Pú
blicas.............................. . 669 y 670

D
D i m i s i o n e s .

Abril 11.—Real decreto admitien
do la dimisión del cargo de 
Consejero de Instrucción Pú
blica a D. Agustín Aivarez del
Manzano..................................  82

Mayo ’.°—Real decreto admitiendo 
la dimisión del cargo de Go
bernador civil de la provincia 
de Málaga, á D. José Trujillo.. 234 

Otro admitiendo la dimisión del 
cargo de Gobernador civil de
la provincia de Lugo, á D. Ce
sáreo Dueñas ........................  234

Real orden admitiendo la dimi
sión del cargo de Alcalde Pre
sidente del Ayuntami nt * de 
Miranda de Ebro á D. José
Trasmera...............   236

Otra ídem id. del ídem de Alcal
de Presidente del Ayuntamien
to d<3 Belorado á D. Pablo Uga- 
rra ...........................................  236

Idem 28.—Real decreto admitien
do la dimisión del cargo de 
Vocal del Consejo Superior de 
la Producción y del Comercio 
Nacional á D. Bernardo Ren-
gi fo y Tercero........................  408

J unio 6.—Real orden no admitien
do la dimisión presentada por 
D. José Nieolau y Sabahr, del 
cargo de Subdirector de Aguas
y Obras de Riego. ................. 502

Idem 9 - -Real decreto admitiendo 
la dimisión del cargo de Gene
ral de la tercera División, al 
General de división I). Fernan
do Serrano y Martínez...........  518

Idem 10.—Real decreto admitiendo 
la dimisión del cargo de Mi
nistro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes, á I). Alvaro Fi- 
gueroa y Torres, Conde de Ro-
manones.................................  530

Idem 14.—Real decreto admitiendo 
la dimisión del cargo de Con
sejero de Instrucción Pública
á D. Antonio García Alix.......  566

Idem 15.—Real decreto admitiendo 
la dimisión del cargo de Fiscal 
del Tribunal Supremo á don
Joaquín Ruiz Jiménez............  570

Idem 21.—Real decreto admitiendo 
la dimisión del cargo de Go
bernador civil de la provincia 
de Cáceres á D, Santos Arias
Miranda.......... ..........    609

Idem 28.—Real decreto admitiendo 
la dimisión del cargo de Vocal

Págg.

de la Junta de Aranceles y Va
loraciones á D. Juan Manuel de 
Urquijo y Urrutia, Marqués de 
Urquijo...................................  648H

H onores.
Abril 7.—Real decreto concedien

do la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Militar, pensionada, 
al General de división D. Sal
vador Arizón y Sánchez Fano. 41

Otro concediendo la Gran Cruz 
de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo al Capitán 
de Navio de primera clase de 
la Armada D. Alberto Balsey-
royCasajús............................ 41

Idem 14.—Real decreto haciendo 
merced de la Grandeza de Es
paña unida al título de Mar
qués de Fontalba, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos, á 
D. Francisco de Cubas Erice y 
González Urquijo, Marqués de
Fontalba y de Cubas. ........... 98

Idem 15. — Otro concediendo la 
Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Naval, con distintivo blan
co, libre de gastos, á D. Anto*
nio Martínez dePinillos........  114

Idem 16.—Real decreto haciendo 
merced de la Grandeza de Es
paña unida al título de Conde 
de Torre Arias, para sí, sus hi
jos y sucesores legítimos, á don 
Ildefonso Pérez de Guzmán el 
Bueno y Gordón, Marqués de 
Santa Marta, Conde de Torre
Arlas.......................................  118

Otro concediendo el uso de in
signia de preferencia á D. José 
Ferrer y Pérez de las Cuevas, 
Capitán de Navio de primera 
cías*, Comandante general de 
la Di visión Naval de Instruc
ción.. . ............................. 118

Otro concediendo la Gran Cruz 
de la Orden civil de Alfon
so XII á D. Ernest Merimée... 118

Otro concediendo la ídem id. á 
D. Ramón de la Sota y Lastra. 118 

Idem 17.—Real decreto concedien
do la Gran Cruz de la Orden 
Civil dA  Mérito Agrícola, á 
D. J< sé María de Casanova y
Palomino................................  13T

Idem 20.—Reai decreto concedien
do honores de JeU de Admi
nistración civil, libre de gas
tos, en el acto de jubilarse, á 
D. José Joaquín de Peña y 

Gorriti, Subdirector de Sección
del Cuerpo de Telégrafos.......  15D

Idem 30. —Reales decretos conce
diendo la Gran Cruz de la Or
den civil de Alfonso XII á don 
Julio Burell y Cuéllar,y á don 
Rafael Altamira y Crevea.. . . .  218

Otros concediendo la Gran Cruz 
de la Orden civil del Mérito 
agrícola, á D. Salvador Raven- 
tós y Clivillés, D, Enrique Al- 
caráz y Martínez, D. Jorge Ló
pez Cortés, D. Miguel Iranzo y 
Palavicino y D. Camilo Cas
tilla........................ ................  214

Mayo l.°—Real orden concediendo 
la cruz de plata del Mérito Na
val, con distintivo rojo, pen
sionada, al patrón y tripulan
tes del vapor pesquero Virgen
delMiir.......... .......................«. 234

Idem 5.—Real decreto concediendo



Gaceta de Madrid. I l lTomo H, 1910

Pâga. Pága. Pága.

la Gran Cruz de la Ordon del 
Mérito Militar con distintivo 
rojo al General de división don 
Carlos de Borbón y de Bor-
bón, Infante de España..........  253

Idem 11.—Real decreto concedien
do honores de Jefe de Admi
nistración civil, libre de gastos, 
en el acto de jubilarse, á D. Bo
nifacio Pérez Rioja y Lenguas, 
Director de Sección de prime
ra clase del Cuerpo de Telé
grafos.....................................  277

Idem 12.—Reales decretos conce
diendo la Gran Cruz de la Or
den Militar de María Cristina 
á los Generales de división 
D. Enrique de Orozco y de la 
Puente y á D. Fernando Alva
rez de Sotomayor y Flores». . .  281

Otro concediendo la Gran Cruz, 
pensionada, de la Orden del 
Mérito Militar al General de 
brigada D. Enrique Brualla y
Gil........................... ..............  281

Idem 26.—Reales decretos conce
diendo la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo á los Generales 
de Brigada D. Silverio Ros 
Souza y D. Fernando Almarza
y Zulueta................................  346

Otro concediendo la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar 
al General de brigada de la 
Sección de Reserva del Estado 
Mayor General del Ejército,
D. José Brull y Seoane........... 346

Otro concediendo la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar 
al Contraalmirante de la Ar
mada D. José Morgado y Pita
da Veiga..............».................  346

Otro concediendo honores de 
Jefe de Administración Civil, 
libre de gastos, ai Jefe de Nego
ciado de tercera clase del Cuer
po de Correos, D. Galo Velasco
y Panadero.............................  346

Idem 28.—Real decreto haciendo 
merced de Título del Reino con 
la denominación de Marqués 
de Marzales, á D.a María Josefa 
Fernández de Villavicencio y
Crooke................................... 363

Otro ídem id. id. con la denomi
nación de Conde de Ruidoms, 
á D. Juan Pérez Seoane y Roca 

 ̂de Togores................. . . . . . . .  363
Otro rehabilitando, sin perjuicio 

de tercero de mejor derecho, 
el título de Marqués de Dos- 
fuentes á favor de D. Fernando
de Antón del Olmet.--------  . 363

Otro concediendo la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar, 
roja, pensionada, al General de 
División D. Luis H uerta  y
Urrutia.............  . . .  .......... . 364

Otros ídem la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, roja, 
á los Generales de División 
D. Antonio Tovar y Marcoleta 
y D. Francisco Aguilera y Egea 364 

Otro ídem la ídem id. id., pen
sionada, al General de brigada
D. Pedro Ayala................ .... 365

Otro concediendo la Gran Cruz 
del Mérito Militar, roja, al Ge
neral de brigada D. Juan Ló
pez Herrero............................. 365

Idem 29.—Real decreto concedien
do la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Naval, con distinti

vo blanco, libre de gastos, á 
D. Vicente Puchol Sarthou.... 410

Otro ídem la ídem id. id. al Ca
pitán de Ó.., í »de primera cla
se, en situación de Reserva, don
Manuel Díaz é Iglesias......... 410

Junio 2.—Real decreto concedien
do la Gran Cruz de la Real y 
Militar Orden de San Herme
negildo al General de brigada 
D. Ricardo Garrido y Badino. 457 

Real orden concediendo la Cruz 
de primera clase del Mérito 
Militar con uisiintivo blanco, 
pensionada, al Farmacéutico 
primero de Sanidad Militar 
D. Emilio Salazar Hidalgo.... 457

Otra ídem id. de tercera clase 
con distintivo blanco, pensio
nada, al Coronel de Artillería 
D. Augusto Esteban y Larzabal. 458 

Otra ídem id. de primera clase 
con distintino blanco, pensio
nada, al primer Teniente de 
Caballería D. Eduardo Suárez
Roselló.................................... 459

Idem 3. — Real orden concedien
do Cruz de primera cíase del 
Mérito Militar con distintivo 
blanco, pensionada, ai Capitán 

gg- de Infantería D. Eduardo Pé
rez Ortiz..................................  466

Idem 4.— Real decreto ('rectifica
do) haciendo merced de Título 
del Reino, con la denomina
ción de Conde de Riudoms, á 
D. Juan Pérez Seoane y Roca
de Togores..............................  477

Otro nombrando Comendador 
de número de la Orden civil 
del Mérito Agrícola á D. Anto
nio Marín y Oliver.. -........... 479

Idem 7.— Real orden concedien
do las Cruces de tercera y 
de segunda clase de la Orden 
del Mérito Naval con distinti
vo blanco, pensionadas, al Ca
pitán de Navio D. Miguel Már
quez y Teniente de Navio de
primera D. Angel Varela........  507

Idem 8.—Real decreto concediendo 
honores de Jefe de Administra
ción, con exención de to la cla
se de derechos en el acto de su 
jubila» ion, á D. Jacobo Salce
do y Rodríguez......................  514

Idem 9.—Otro concediendo la Gran 
Cruz de la Orden militar de 
María Cristina ai General de 
división D Salvador Arízón y
Sánchez Fano.........................  518

Idem 10.—Real orden concedien
do ai Comandante de Estado 
Mayor D. Enrique González Ju
rado y ai Capitán del mismo 
Cuerpo D. Manuel Goded Lio- 
pis, la Cruz de segunda y de 
primera clase, respectivamen
te, del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, pensionadas.. .  536

Otra concediendo ai Comandan
te de Infantería D. Cilinio Ruiz 
Balbás la Cruz de segunda 
clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco, pensionada. 537

Otra declarando pensionada la 
Cruz de primera clase del Mé
rito Militar con distintivo blan
co y pasador del Profesorado, 
de que se h»lla en posesión el 
Oficial primero de Adminis
tración Militar, D, Florencio
Lázaro Salas,..... ....................  537

Meta 15.—Real decreto concedien
do la Gran Cruz de Comenda

dor de la Orden del Mérito 
Agrícola, á D. Leopoldo Salas
y á D. Bernabé Dávila.............

Idem 17.—Real orden concedien
do la Cruz del Mérito Naval 
roja de primera clase, pensio
nada, al Alférez de Navio don 
Lutgardo López, y Teniente de 
Infantería de Marina D. Ma
nuel Díaz Sutil......................

Idem 18.—Real orden declarando 
p nsionadalaCruz de segunda 
clase del. Mérito Militar con 
distintivo blanco y pasador del 
Profesorado, de que se baila 
en posesión el Teniente Coro 
nel de Estado Mayor D. Edil-
berto Mariani Larrión............

Otra concediendo al Comandante 
de Estado Mayor D. Vico r 
Martín García y al Capitán di 1 
mismo Cuerpo D. Francisco 
Gómez Souza la Cruz de segi n
da y de primera el» se, respec
tivamente, del Mérito Militar 
con distintivo blanco, pensio
nadas. ...................................

Otra declarando pensionada fa 
Cruz de primera cla?«e del Mé
rito Militar con distintivo blan
co y pasador del Profesorado* 
de que se halla en posesión el 
Capitán de Artillería D. Enri
que Moutón Suárez........

Real orden concediendo la Orrz 
blanca de tercera clase d»T Mé
rito Naval, pensionada, al Ca
pitán de Navio D. Francisco
Pérez Machado....................

Otra ídem id. id. de segunda da
se del Mérito Naval, pensiona
da, al Ingeniero Jefe de pri
mera clase D. Juan Antonio.
Ruiz.................... ...........

Otra concediendo las Cruces del 
Mérito Naval rojas, pensiona
das, que se indican, al per onal 
que tripuló los buques aiecu s 
al Apostadero de Cádiz duran-
tela campaña de Melilla____

Otra concediendo las Cruces que 
se indican como mejoras á «as 
concedidas en 5 de Febrero úl
timo por servici s prestados en
la campaña de Melilla .......

Idem 19.— fieal orden concedien
do la Cruz de primera clase 
del Mérito Militar, con distin
tivo blanoo, pensionada, al Ca
pitán de Artillería D. Miguel
Hernáiz González,............ 7

Otra concediendo la Cruz de se
gunda clase del ídem id. i I , 
pees onada, ai Comandante de 
Artillería B. Manuel Hornedo
Huidobro.......*...........

Idem 22,—Real decreto haciendo 
me* ced de titulo del Reino, 
para sí, sus hijos y sucesores 
legítimos, con la denom nación 
de Marqués de Alginct á don 
Manuel Escrivá de Román! 
y de la Quintana, Conde da 
Casal,......................... .......

jos y sucesores legítimos, 
la denominación de Coüd« 
Peromoro, á D. Mariano Le
de Ay ala y del Hierro.......

Otro ídem id. id, para sí, sus 
jos y sucesores legítimos, 
la denominación de Cond< 
Churruca, á D. Oosme de C
rruca y Dotres. ............

Idem 23.—Real decreto concedí
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do la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Militar al Gene
ral de división D. Máximo Ra
mos y O reajo................. .

Rea.les de ratos concediendo la 
Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo á 
l-'S Generales de brigada don 
FemandoMo?to Ocampo y don
José López Torrens...............

Otro id m, id., id., id., al Capitán 
de Navio de primera clase don
J Phial y RMx-llo,............

Idem 28.—Otro disponiendo se re- 
b a i.) di te para sí, sus hijos y su
cesores legítimos, sin perjuicio 

tercero de mejor derecho, 
con Grandeza de España, el 
título de Marqués de Albudeite 
á favor de D. Juan Armero y
Caserillo..................................

Idem 29. —Otros concediendo la 
Gran Cruz de la Orden civil 
del Mérito agrícola, á D. Ber
nardo Zamboray y á D. Miguel 
Poole y Cordero....................

i
Indu ltos.

Abril l.°—-R*ai decreto indultando 
de la pena de cadena perpetua
á José Romero Vargas............

Otro ídem id. id. á Amonio Sa
ar ra Pel! i cer..........................

Otro ídem id. id. á Luis Jiménez
Pérez. „............. ...........

Otro ídem id. id. é Benito Hores
y Cas te Ibón................. .

Giro ídem id. id. á Manuel Uzal
Jlrandáriz............... ..............

Otro conmutando la pena im
puesta á Argimiro Llórente 
García, por ia de siete meses
de pnVióti correccional..........

Otro indultan lo de la pena im
puesta á Angel Alonso Iués... 

ídem 14. Otro conmutando por 
igual tiempo de destierro el 
resto de la pena que le falta 
por cumplir á.José González
Alonso....................................

Otro ídem id. id. el resto de la 
pena que le falta por cumplir 
áLonginos March Santamaría. 

Otro indultando del resto de las 
p*pas que le faltan por cum-
pliráJuan Chico Bravo.........

Otro indultando á Julián Pérez 
Rentero de la pena de cadena
perpetua..................

Idem 15.—Otro indultando de la 
mitad de ia pena impuesta á
Lorenzo Montero Alvarez.......

Otro ídem del resto de la pena 
que Je falta por cumplir á Ra
món Paredes Correos.............

Otro ídem de la pena de cadena 
perpetua á Juan Hidalgo Nú-
hez...........................................

Otro ídem de la mitad de la pena 
impuesta á Francisco Pol y
Boyo. ........................................

ídem 19. — Real decreto indultando 
de !a pena de cadena perpetua 
ú Bruno Serrano Pompa. . . .

Mayo lo —Real decreto indultando 
de la pena de ca leña perpetua 
3 José Audréu Franc.. . . . . . . .

Reai orden concediendo indulto 
de la penalidad que pud i e ra  
corresponderle como prófugo 
á Bernardino Mcmteso Figue
roa, autorizáadbw* Jrara redi-

618 i

i
618 !
618 j

645

665

3

4 

4 

4 

4

4

4

98

98

98

98

110

110

110

110

145

273

mirse á metálico el tiempo de 
su campaña ordinaria.. 273 y 

Idem 13.—Real decreto indultando 
de la pena de cadena perpetua
á Atanasio García...................

Idem 28 — R^al decreto indultando 
del resto de la pena que le fal
ta p >r cumplir, á.iosé María
Martínez y Martínez........

Otro indultando á Gabriel Nieto 
R«y, Gabriel García del Pozo 
Sánchez y Basilio Alejandro 
Lóp z Privado, del resto de la 
pena que les falta por cumplir 

Otro indultando de Ja pena de ca
dena perpetua, á José Jiménez
Ramal.........................  .........

Otro conm utando  por igual 
tiempo de destierro, el resto de 
la pena que le falta por cum
plir, á Francisco Verdú Bo-
ronat.......  .......... ................

Otro indultando á Manuel Pineda 
Fernández, del resto de la pena
que le falta por cumplir.........

Otro indultando á Juan Lajarín 
García, del resto de la pena
que le falta por cumplir.........

Otro conm utando  por igual 
tiempo de destierro, el resto 
de la pena que le falta por 
cumplir, á Juan José Jausoro
Querejeta...............................

J unio 3. — Reales decretos indul
tando á Luciano Sánchez, Ma
nuel Doce, Vicente Abarca, 
Manuel Jambrina, Pedro Pas
cual, Braulio Vila, Santos Cas
tañeda y otros, y Antonio Ta- 
mayo, de ias penas impuestas, 
respectivamente, por las Au
diencias de Salamanca, Coru- 
ña, Valencia, Santander, Cas- 
te lón, Burdos y Granada, por 
los delitos de hurto, asesinato, 
disparo y lesiones, infracción 
de la ley de Emigración, robo, 
atontado á la Autoridad y ase
sinato...........................  463 y

dem 7.—Otro indultando del resto 
de la pena que le falta por cum
plir á Felipe Batanero Perdi
ces. ..........................................

Otro conmutando, por igual 
tiempo de destierro, el resto 
de la pena que le falta por 
cumplir, á Manuel López He
rrera.......................................

.dem 15.—Oteos indultando de la 
pena de cadena perpetua á 
Luis Ahitado Ramiro, Pedro 
Colmenar Rojdán y Felipe 
Elegido González 

[Jem 21.— Real decreto indultan
do de la pena de cadena perpe- 

á Antonio Montesinos Val-
derrarh* • * *.................* .........

dem 28.—OtrcS conmutando por 
igual tiempo dé destierro el 
resto de la pena que les falta 
por cumplir á Ignacio Zaldum- 
bide y BasilioEzcoz Belfóopte. 

Otros conmutando la pena de ca* 
dena perpetua por la de extra
ñamiento perpetuo á Perfecto 
Rodríguez N Rivero, Constan
tino González Reguera, Fer
mín González Ac<>sra, Alberto 
Hernández Oliva, Pablo Lazo 
Aranda, Pedro Arias Yero Ra
món Bejaraño Rodríguez, José 
de la Concepción Cpmacho, 
Alejandro Cárdenas Cárdena^ 
Marcelino S ilva Hernández, 
Antonio d© la Torre Ataaguer,

274

285

363

363

364

364

364

364

364

464

507

507

570

610

646

Emiliano Lafita Arguello, Ra
fael Torres Crespo y Engento
Leonard......................  646 y

Real decreto indultando á José 
García Pérez del resto d* la pe
na de presidio mayor que le 
falta por cumplir, y conmu- 
tándoie¡*gualmente la de cade
na perpetua que sufre por ex
trañamiento perpetuo............

Otro conmutando por extraña
miento las penas de diecisiete 
años oe cadena temporal y diez 
de presidio mayor que le fue
ron impuestas á Aurelio Sán
chez Varona...............

Idem 29.—Real decreto conmutan
do á Antonio Domínguez Cla- 

. vi jo la pena de cadena perpe
tua que le ha sido impuesta, 
por la de diecisiete años, cu atro 
meses y un día de reclusión
temporal............ ....................

Otro indultando á Pedro Váz
quez Sevilla de la mitad del 
resto de la pena que le queda 
por cumplir.............................

j
Jubilaciones.

Abril l.°—Real decreto declarando 
jubilado, á su instancia, á don 
Ramón Montilla y Ser térro, 
Delegado de Hacienda en la
provincia de Ciudad Reí i.......

Idem 9.—Real decreto declarando 
jubilado al Inspector general 
del Cuerpo facultativo « e Es
tadística, D. Enrique Se ura y
Osto............ ..................  .......

Idem 13.—Real decreto dec aran
do jubilado á D. Benito Nava
rro y Figueroa, Magistrado de 
la Audiencia Territorial de
Granada............, .............

Otro ídem id. á D. Manuel Ueña- 
ga y Sáenz de Russio, Fiscal 
de la Audiencia Provincial do
Huesca.......................... . . . . .

Otro ídem id. á D. José Gayo y 
Vilches, Magistrado de la Au
diencia Territorial de la Co-
ruña............................. .

Real decreto declarando jubilado 
á D. Eulogio Arnáu y Mateo, 
Oficial primero de la Secreta
ría de este Ministerio..., ........

Otro ídem id. á D. Ricardo de la 
Vega y Oreiro, Oficial tercero
de la í iem id ....... ........ .........

Mayo 7.—Reales decretos decl aran
do jubilados á los Jefes de Cen
tro del Cuerpo de Telégrafos, 
D. Estanislao Fuentes y Martín 
y D. Onofre Caymary y Oañe- 
llas, concediéndoles al propio 
tiempo honores de Jefe supe
rior de Adminisiración civil,
libres de gastos...............

Real decreto declarando jubilado 
á D. Juan Borrés y Segarra, 
Inspector general de prl raerá 
clase del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos, concediéndole ai 
propio tiempo honores de Jefe 
superior de A iministración ci
vil con exención de toda clase
de derechos.........................

Idem 14.—Real decreto declarando 
jubilado al Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, 
D? Luis Acrofsta García, Jtto su*

647

648

648

654

654
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90

90

90
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93
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262
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p e rio r  de Administración y 
Preside»te dei Consejo de 
Obras Publicas». » J

Real decreto declarando’ jubila-
rn PrLrE,SPteCt0r'g e n e ra l  delCiierpo de Ingenieros de Minas

JüNio /  *l,VR°?Í*0Sly Codina....
J DN i?, k; i ~ e..a Jdecre to declara n do jubilado a D. Jesús Par lo del 

Monte, Jefe de Administración 
£u‘; r:a olase, segundo Jefe 

Tj  d0ola Anuana do Sevilla . .. 
Idem 3.—Otro jubilando al Magis-

pfn1ésdf Supremo D- ámente
ídem 4.—Otro declarando jubilado 

a O. Antonio Castaflón y Faes, 
Delegado de H >c¡enda en la
provincia de Orense........

Keales decretos jubilando á los 
inspectores generales del Cuer
po de Ingenieros de Minas don 
•temando de los Villares y
Pueyo y D’ LuCaS Mallada y  

Idern 9.—Reai decreto jubilando á 
ib Ant nio Alvarez y Luaces, 
Inspector general, Jefe de Sec- 

n °t0'.‘ de Cuerpo de Telégrafos. 
Otro jubilando á D. Gustavo Ma- 

g Vela, Inspector del Ouev-
r P° (ie Telégrafos .. ............
Idem 15 —Otro jubilando 'ai Ins

pector general del Cuerpo «te 
Ingenieros de CaminosD. Juan
Alvarez Antón.............. .

Idem ^'A-Reai decreto declarando
Vcíi1|  C',á TD- Juiio Kühn y aleáreol, Jefe de Administra-
cion de tercera clase, Adminis
trador ue la Ad uana de Malaga.

M

M in is te rio s .
Estado.

Abril 10.—Cancillería. —Convenio 
de arbitraje entre España y 

®rniado en Atenas el 
J/16 Diciembre del año ante
rior...................................

Mayo 8.—Cancillería. Disponiendo 
que la Corte vista de luto du- 
rante neis semauas, tres de ri
guroso y  tres de alivio, con mo
tivo dei fallecimiento de S. M 
el Rey Eduardo VII de ia Gran 
Bretaña é Irlanda, Emperador
de la India.............................

Idem 28. Cancillería. — Convenía 
para reglamentar el servicio 
de la correspondencia telefóni
ca entre España y  Francia, fir
mado en i arís en 31 ie Di
ciembre de 19n9............

Idem 29.- Cancillería.—’¿¿¿opción 
P°£ M. el Rey (q. D. g.) do 
o. E. Mmozi Ar<*kawa, Enviado 
Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de S. M. el Em
perador del Japón, en esta
Curte.................................

J unio l.°—Real decreto disponien
do que la Junta consultiva ó 
inspectora de la Obra Pía de 
Jeruza!én y de Jas Fundacio
nes ó Patronatos españoles en 
el extranjero, dependientes de 
este Ministerio, se reúna bajo 
Ja presidencia del Ministro ó 
del Subsecretario del Ramo, y 
que pertenezcan á aqué lla  
como V'ocales, además de dicho

291

291

447

462

478

478

520

520

571

614

65

265

362

410

Págs.

señor Subsecretario, los a ñ o 
res que se i n d i c a n * 446

Idem 15. —Cancillería.—Rece poióií 
por S. M. el Rey (q. D. g.) de 
Su Excelencia el Príncipe Bo- 
voradej, Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotencia
rio de S. M, el Rey de Siam en
esta Corte............................ .. 569

Idem 22.—Cancillería.—Recepción 
por 8. M. el Roy (q. D. g.) del 
Excmo. Sr. D Jlisto García Vé- 
lez, Enviado Extraordinario f  
Ministro Plenipotenciario dé 
la República de Cub i en esta
Corte.......................................... 613

Idem 23. — Cancillería. — D ispo
niendo que la Corte vista de 
luto durante tres días, dos de 
riguroso y uno de alivio, con 
motivo del fallecimiento de 
Su Alteza'SerenMma )a Prin
cesa Teodora Adelaida de 
Schleswig-Hulstein................. 618

G ra c ia  y  J u s t ic ia .

Abril 3.—Real orden disponiendo 
se convoque á oposición para 
proveer tres plazas vacantes 
de Oficial de la ciase de terce
ros dei pers nal técnico de la 
Subsecretaría de este Ministe
rio, dotadas con el haber anuí 1 
de 4.250 pesetas. * 23

Idem 8. — Reales decretos admi
tiendo la renuncia del ‘arsro 
de Vocales de la Junta ó Comi
sión mixta á que se refiere el 
artículo l.° dol Protocolo fir
mado en 12 de Julio do 1904, 
para llevar á cabo alguna mo
dificación en el Concordato de 
1851, á D. Manuel Aguirre de 
Tejada, Conde de Tejada de 
Valdosera, y á D, Gabino Bu
galla! y Araújo .. .....................  45

Idem 15.—Real decreto admitien
do la renuncia de cargo de 
Presidente de Sección de la Au
diencia Provincial de Cádiz, á 
D. Rafael Pineda y Roig. Ma
gistrado del mismo Tribunal.. 110

R al orden admitiendo la renun
cia del cargo de Vocal del Tri
bunal de oposiciones á tres 
plazas vacantes de O fie al de 
la clase de terceros dei perso
nal de la Subsecretaría de este 
Ministerio, á D. Vicente Santa
maría de Par des .......    114

Idem 16.—Real orden declarando 
caducadas las licencias, autori
zaciones, términos posesorios 
y sus prórrogas, otorgadas á 
los funcionarios de las earre 
ras judicial y fiscal, así c mo 
las licencias de los Notarios. . 118

Otra circular requiriendo el celo 
de los Presidentes y Fiscales 
para que ejerzan una especial 
vigilancia en orden á ia con
tienda electoral, desplegando 
cuanta energía sea necesaria, 
á fin de que en todo momento 
resulten eficazmente defendi
dos y amparados los sagrados 
intereses que el legislador con
fía á la Administración de jus
ticia .......................................  118

Idem 20 —Real decreto autorizan
do al Ministro de Gracia y Jus
ticia para verificar por Admi
nistración el suministro de ví
veres á los corrigendos en la

Prisión de penas aflictivas del 
Puerté* ele Santa María y  su en
fermería. ✓ *.......................

Idem 22.- Real decreto disponien
do que el Arzobispo, Deán, 
Dignidades y Canónigos de la 
Santa glesia Metwpolbana de 
Santiago de Compon tela, mien
tras conserven ente carácter, y 
previa autorización del Real 
Consejo de las Ordenes Mili
tares, podrán usar en los hábi
tos talares la Cruz roja de Ia 
Orden de Santiago, que osten
tan los Caballeros de ia misma
O rden .,.... —...................

Mayo 8.—Real orden disponiendo' 
que los funcionarios de la Ad
ministración de Justicia, cual
quiera que sea su clase. que no 
residan en la población donde 
radique la Uni versidad y ten
gan derecho á votar como Doc
tores matriculados en ella, po
drán ausentarse del punto de 
su residencia para realizar di
cho fin, pidiendo previam nte 
autorización al Presidente de 
la Audiencia Territorial res
pectiva ...............  . . . .  . . .

Idem 24.—Real orden disponiendo 
que el indulto Concedido í« r  
Real decreto de 21 de Febrera? 
último, será aplicable, en la 
forma y trascendencia que sus 
prescripciones determinan, á 
los hechos realizados antes de 
esa fecha, aun cuando los pro
cesos seguidos para su averi
guación y castigo se hubiesen 
incoado con posterioridad, sea 
cual fuese la causa á que la de
mora haya obedecido............ *

Idem 28,—Real decreto disponien
do que el párrafo 2,° dol ar
tículo 20 dei Real decreto de 
3 de Junio de 1908, orgánico 
del Cuerpo de Prisiones, se en
tienda redactado en la forma
que so indica . .....................*

J unio l.°—Real orden disponiendo 
se den las gracias al Presidente 
y Vocales dol Tribunal de opo
siciones á plazas do Jefes do
Vigilancia de Prisiones_____

Otra ídem id. id. al Presidente y 
Vocales del Tribunal de oposi
ciones á las plazas de Capella
nes de Prisiones.....................

Idem 4.—Real orden disponiendo 
se den las gracias al Presidenta 
y Vocales del Tribunal de opo 
sici nes á plazas de Médicos do 
tercera clase dei Cuerpo de
Prírít nes....................  . . . . . .

Otra ídem id. id. al Presidente y 
Vocales dol ídem id. á rhazes 
de Maestros de instrucción 
primaria deí Cuerpo de Pri
siones . , ...................... .........

Otra íd^m id. id. al Presidente y 
Vocales del ídem id. id. á pía- 
zas de Administradores d*‘L
Cuerpo de Prisiones..........

Idem 9 —Real orden disponiendo 
se anuncie la provisión, me
diante concurro, de las plazas 
de Directores fie las Prisiones 
Celulares de Madrid y Barce
lona........ ..................

Idem 17.—Real orden dictando re
glas sobre escrituras de cons
titución de hipoteca sobre fe
rrocarriles ú otras obras pú
blicas........ ................  8 582 y

v
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Idem 21.—Real decreto exceptuan
do do las formalidades de su
basta pública las obras que 
comprende el proyecto de re
paración y reforma del local 

ocupa en la Dirección Ge- 
tí ual de Prisiones el Registro 
Cemral de penados y rebeldes. 610 

Real decreto disponiendo que 
desde eí mes de Julio próximo 
se publique por el Ministerio 
de Gracia y Justicia un perió
dico oficia!, en el que se in
sertarán todas I ís layes, de
cretos, Reales órdenes y dispo
siciones de carácter general y 
particular que por cualquier 
concepto interese conocer á 
todos los organismos y funcio
narios dependientes de este
Departamento.........................  637

Idem 8.—Real orden disponiendo 
que el expediente de sucesión 
en el título de Marqués de Mon- 
roy esté de manifiesto en la 
Sección correspondiente de 
este Ministerio durante un pla
zo de quince días................... 648

Idem 29.—Real orden resolviendo 
instancia de D. Fausto Cucu- 
m iil y Bañeres, Canónigo doc
toral de la Santa Iglesia Cate
dral de Barbastro, y dictando, 
con carácter general, reglas 
para la admisión de renuncias 
por incompatibilidades de los 
cargos de Vocales de Tribuna
les <te oposición á piezas ecle
siásticas, y disponiendo la for
ma de los nombramientos de 
los sustitutos...........................  665

G u erra .

Abril l.°—Real decreto autorizan
do al Hospital Militar de Ar- 
6hena para adquirir, por ges
tión directa, la carne de vaca y 
ternera necesaria para el con
sumo en dicho Hospital, du
rante las dos temporadas de
baños del corriente año..........  5

Be U orden disponiendo se de
vuelvan á D. Francisco Pinta
do Carranza las 1.500 pesetas 
que depositó para redimirse 
del servicio militar activo.. . .  6

Idem 3.-—Real orden disponiendo 
se devuelvan á D. Manuel Mar
tínez Boó las 1.500 pesetas que 
depositó para redimirse del
servicio militar activo........... 23

Idem 4—Real orden disponiendo 
se devuelvan á los interesados 
las 1.500 pesetas que deposita
ron para redimirse del servicio
militar activo............... . 29

Idem 1 .—Real orden disponien
do queden anulados, por haber 
sufrido extravío, los documen
tos que se expresan en la rela
ción que se acompaña, perte
necientes á los individuos que
se indican...............................  75

Otra disponiendo se devuelvan 
á los interesados las 1.500 pe- 
svías que depositaron para re
dimirse del servicio militar
activo...................... \ . . . ........  75

Idem 'ó.—Reales decretos autori
zando á la Comandancia de 
Ingenieros de San Sebastián; 
Fábrica de pólvoras y explosi
vos de Granada; Parques ad
ministrativos de suministro de

Pága.

Málaga, Granada y Vitoria; 
Comandancia de Ingenieros de 
Barcelona; Hospital Militar de 
Guadalajara; Parque adminis
trativo de suministros de Ceu
ta; Fábrica de Artillería de 
Trubia; Comandancia de In
genieros de Tenerife, é Inten
dencia Militar de la séptima 
Región, para adquirir por ges
tión directa los materiales y 
efectos que se citan.. .. 113 y 114 

Idem 16.—Real orden disponien
do se devuelvan á Ricardo Mier 
Monte las 1.501) pesetas que de
positó para redimir del servi
cio militar activo á su hijo José
Mier Arnáiz............................. 119

Otra disponiendo se devuelvan 
á los interesados las 1.500 pe
setas que depositaron para re
dimirse del servicio militar ac-
tivo............ ............................. 119

Idem 21.—Real decreto autorizan
do al Parque de suministro de 
Zaragoza para adquirir por 
gestión directa una cocina-olla
sistema Domper...................... 154

Otro ídem al ídem id. de Carta
gena para adquirir por ídem 
ídem una cocina-olla sistema
Domper................................. 154

Otro ídem á la fábrica de Trubia 
para adquirir directamente 50 
toneladas de lingote de hierro 
de Suecia..................    154

Otro ídem á la fábrica de Trubia 
para adquirir directamente 500 
discos de latón para cartuchos 
de cañón acero de 15 centíme
tros, tiro rápido......................  154

Otro ídem al Parque de suminis
tros de Sevilla para adquirir 
por gestión directa una cocina- 
olla sistema Domper............. 155

Otro ampliando la autorización 
concedida por otro de 26 de 
Febrero último á la Intenden
cia Militar de la octava Región 
para contratar, por gestión di
recta, el suministro de pan en
el Ferrol. ............................. 155

Otro ídem á la fábrica de pólvo
ras y explosivos de Granada
Í>ara adquirir directamente de 
a casa Castaños y Compañía, 

de G ranada, dos máquinas 
pulp doras y dos m alax a 
doras......................    155

Idem 22.— Real orden disponien
do se devuelvan á D. Manuel 
Pombo Palleiro las 1.500 pese
tas que depositó para redimir 
del servicio militar activo á su
hijo Rafael Pombo García---- 162

Idem 23.—Real orden disponien
do se devuelvan á los interesa
dos las 1 500 pesetas que depo
sitaron para redimirse del ser
vicio militar activo. ..............  166

Idem 2>.—Real orden disponien
do se devuelvan á los intere
sados las 1.500 pesetas que de
positaron para redimirse del
servicio militar activo............ 173

Idem 29 —Real decreto disponien
do se modifique en la forma 
que se in lica el artículo 10 d<d 
Reglamento para la clasifica
ción de aptitud y postergación 
para el ascenso de los .Jefes y 
Oficiales del Ejército y sus asi
milados . . . . . .  *...................  197

Otros autorizando á los Hospita
les Militares de Valencia y San-

Pága.

toña para ádquirir por gestión 
directa los artículos que se in
dican........  ............................  199

Real orden-circular de convo
cando á oposiciones para cu
brir 40 plazas de Médicos alum
nos de la Academia Médico-
Militar........... ............  200 á 209

Mayo 8.—Real orden disponiendo 
se devuelvan á los interesados 
las 1.500 pesetas que deposi
taron para redimirse del ser
vicio militar activo................ 268

Idem 9.—Real orden disponiendo 
se devuelvan á Manuel Casero 
Ruibal las 1.500 pesetas que 
depositó para redimirse del
servicio militar activo........... 269

Idem 13.—Real decreto autorizan
do á la Fábrica de Trubia para 
adquirir por gestión directa 
los efectos que se indican. . . .  286

Otro ídem á la Fábrica de Ovie
do para adquirir directamente 
de la Casa Georg-Merck, de 
Han no ver (Alemania), una má
quina de fresar vertical y un
torno de precisión................... 286

Otro ídem á la Comandancia de 
Ingenieros de Gran Canaria 
para adquirir directamente, du
rante un año y tres meses más, 
los materiales necesarios en 
las obras que tiene á su car
go..................................  286 y 287

Idem 14.—Real orden disponiendo 
se devuelvan á los interesados 
las 1.500 pesetas que deposita
ron para redimirse del servi
cio militar activo....................  291

Idem 15.—Real orden disponiendo 
se devuelvan á Ramiro Prado 
Fernández, las 1.500 pesetas 
que depositó para redimirse
del servicio militar activo---- 297

Idem 16.—Real orden disponiendo 
se devuelvan á D. Ramón Ber
nardo González, Presidente de 
la Junta de Fundación bené
fica de Ramón Plá, y vecino 
de Coruña, las 1.500 pesetas 
que depositó para redimir del 
servicio militar activo á Jesús
Miramontes Durán ......... 301

Idem 17.—Real decreto amplian
do la autorización concedida 
por otro de 27 de Febrero últi
mo á la Intendencia Militar de 
la séptima Región para contra
tar por gestión directa el su- 
nistro do pan y pienso en Sala’
manca.....................................  305

Idem 26.—Real decreto ampliando 
en el sentido que se indica, la 
autorización concedida por 
Real decreto de 13 de Abril úl
timo á la Fábrica de pólvora y 
explosivos de Granada, para 
adquirir directamente los efec
tos que se mencionan. . . . ....... 346

Idem 27.—Real orden disponiendo 
se devuelvan á los interesados 
las 1.500 pesetas que deposita
ron para redimirse del servicio
militar activo........ .......... . . .  357

J unio 3.-—Real decreto disponien
do que la Plaza de Melilia, las 
islas Chafar’ñas, Alhucemas y 
Peñón de Vé*ez de la Gomera 
y el Territorio del Rif, actual
mente ocupado por nuestras 
tropas, consiituyan una Región 
militar, bajo ej manió de un 
Capitán ó Teniente general del 
Ejército, y con la denomina-
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eión de Capitanía General de
Melilla.........................  464 y 465

Reales ordenes disponiendo so 
devuelvan á los interesados 
las 1.500 pesetas que deposita
ron para redimirse del servicio
militar activo.......................... 467

Idem 9*—Real orden disponiendo 
se devuelvan á los interesados 
ias 1.500 pesetas que deposita
ron para redimirse del servi
cio militar activo.............. 522 I

Idem 19.— Otras disponiendo se \
devuelvan á los interesado*; i as ■;
1.500 pesetas que depositaron 
para redimirse del servicio
militar activo..................    603

Idem 21. — Real o rd en  dispo
niendo queden anulados, por 
haber sufrido extravío, los do-
cum cutos que se indican........  610

Idem 22.-- Real orden disponien
do queden anulados, por ha 
her sufrido extravío, los docu
mentos que se indican............ 614

Otra declarando pensionada la
Crus de primera cíase deL Mé
rito Militar con distintivo blan
co y pasador del Profesorado, 
de que se halla en posesión el 
Comandante de Ingenieros don
Agustín Seandella Beretta__  614

Idem 25. — Real decreto autori
zando al Parque Administrati
vo de suministro de Burgos 
para adquirir por gestión di
recta un lavadero mecánico... 633

Otro prorrogando, por dos años 
más la autorización concedida 
por Real decreto de 10 de Ju
nio de 1908, para la adquisi
ción directa de los artículos 
que necesite la Administración 
Militar con destino á los Par
ques Administrativos de sumi
nistro y Fábricas de subsisten
cias, durante dicho período... 633

Real orden autorizando á la Maes
tranza de Artillería de Sevilla 
para adquirir directamente de 
la casa Alfred Schütta una má
quina para labrar las superfi
cies interiores y exteriores do 
las pinas de ias ruedas del ma
terial de Artillería de campaña. 633 

Real decreto autorizando la com
pra por gestión directa de los 
víveres y artículos necesarios 
para el consumo durante un 
año en el Hospital Militar de
Málaga......................... ...........  633

Real orden disponiendo se de
vuelvan á los interesados 1 ss 
1.500 pesetas que depositaron 
para redimirse del servicio
militar activo..........................  633

Idem 28.—Real orden concedien
do la Cruz de primera clase del 
Mérito Militar con distintivo 
blanco, pensionada, al Capitán 
de Infantería D. Federico Pita
Espelosín................................  649

Otras disponiendo se devuelvan 
á los interesados las 1.500 pe
setas que depositaron para re
dimirse del servicio militar ac
tivo .........................................  649

Idem 29. — Real orden disponien
do se devuelvan á los interesa
dos las 1.500 pesetas que depo
sitaron para redimirse del ser
vicio militar activo.......  665 y 666

Págt,

Marina»
Abril l.6—Real orden declarando 

nulo y sin ningún valor ni 
efecto el nombramiento de 
Cabo do mar expedido á favor 
de Victoriano Argüín López*. 6

Idem 19.—Real decreto disponien
do que el Contralmirante do la 
Armada D. Félix Bastarreeho 
y Herrera quede en esta Corte 
para eventualidades del servi
cio de ¿u cla^e.. *----*.*..*.* 146

i

Otro disponiendo que el Contra! 
miran re de la Armada don 
José Morgado y Pita da Veiga
pa e á situación de cuartel---- 146

Idem 23. -Real orden concediendo 
el aumento de sueldo regla
mentario á los Escribientes 
del Cuerpo de Auxiliares de 
oficinas que en el presento 
mes cumplen las condiciones 
determinadas en el articulo 3.® 
del Reglamento del Cuerpo á
que pertenecen........  ........... 166

Idem 24.—Real decreto autorizan
do al Ministro de este Depar
tamento para adquirir direc
tamente 9.000 kilogramos de
pólvora B. Mlt........................  170

Mayo 15.—Real decreto disponien
do que el día 20 del actual, con 
motivo de la inhumación de 
los restos mortales de Su Ma
jestad Eduardo VII, Rey de la 
Gran Bretaña é Irlanda y Em
perador de la India, desde la 
salida á la puesta del Sol, on
dee en los Arsenales, buques 
del Estado y en todas las de
pendencias" de la Marina, la 
Bandera nacional á media asta
y se bagan tres salvas de vein
tiún cañonazos, una al medio 
día y las otras á la salida y
puesta del Sol.........................  297

Idem 29.—Real decreto disponien
do que el Ingeniero inspec
tor do primor« ci.-mo de la Ar
mada D. Manuel Rodríguez y 
Rodríguez, pase á hi situación 
de Cuartel con residencia en 
esta Corre ................. ......... . 410

J unio 19—Real decreto disponien
do quede en situación de cuar
tel el Contraalmirante de la 
Armada I). Antonio Perca y 
Orive, Marqués de ArelUmo. . 601

Idem 23*—Real decreto disponien
do que los Maquinistas Je
fes y Mayores que por virtud 
de la ley de Plan ti las y de 
otras disposiciones orgánicas 
constituyen un Cuerpo paten
tado de Jefes y Oficiales, us°n 
el mismo uniforme que los de 
los Cuerpos de igual carácter, 
sin más diferencia jue el color
del fondo de las divisas......... 618

Idem 29. — Real orden disponien
do que la convocatoria para 
cubrir por oposición una pla
za de Músico Mayor de Infan
tería de Marina, anunciada 
para el 20 de Enero ú'ti roo, pm*
Real orden de 29 de Diciembre 
de 1909, se anuncie para ei día 
10 del próximo mes de Agosto. 666

Hacienda.
Abril 1,°—Real orden de declaran

do que el término medio del 
cambio de francos en el B¿es

Pfigi.

de Marzo ultimo* ha sido el de
0,78 por ICO............. .. ..

Idem 2.—Real orden disponiendo 
que la cuota asignada á los 
vendedores ó vendedoras na
cionales ó extranjeros del nú
mero 14 de la clase 3.a de la 
sección 1.a de la tarifa 5.ft de 
lá Contribución industrial, sea
de 2.000 pesetas................... . •

Idem 3.—Real orden disponiendo 
que la separación definitiva 
del Cuerpo de Aduanas de 
D. Antonio Fernández Custo
dio, no puede tener otro aL 
canee que el de prohibirle que 
siguiese prestando sus servi
cios como empleado de dicho 
Cuerpo especial, y no la de in
habilitación para otros cargos; 
y que la declaración de sus de
rechos á la jubilación, compe
te hacerla á la Dirección Gene- 
rral do ¡á Dolida y Clases Pa
sivas.................... . - ............. -

Idem 6.—Real decreto disponien
do queden incluidos los guan
tes de piel entre las mercan* 
cías mencionadas en la preven
ción I*0, del artículo 251 de las 
Ordenanzas de la Renta de
Aduanas......., 11 .

Otro autorizando á la Adminis
tración de )a Fábrica dé la Mo
neda y Timbre para que pueda 
elaborar en aquellos talleres 
las cantidades necesarias en el 
presente año do guías y ven- 
dís para circulación de líqui
dos alcohólicos....................... -

Real orden resolviendo expedien
te sobre aplicación de la con
tribución do Utilidades á las 
sociedades domiciliadas eu las
provincias Vascongadas.......

Idem 9.—Real decreto concediendo 
al presupuesto del Ministerio 
de la Gobernación los suple
mentos de crédito que se ci- 

• tan, con destino á la reorgani
zación de ios servicios de Co
rreos y Te legra fos...................

Otro conced ien'do á los presu pues
tos de los Ministerios de ia Go
bernación, Instrucción Pública 
y Fomento los suplementos de 

j crédito que se citan, para aten
ciones sanitarias; completo 
pago de los gastos que ooado- 

j noel establecimiento del curso
normal ó estudios superiores 
de! Magisterio; gas ios de la Ex
posición i enai de Bollas Ar- 

j tes, fomento de ias industrias
, y comunicaciones marítimas

n a cío n a 1« s; y a n u í ando el cró- 
I dito do 8.445.222,28 pesetas que,

para servicios postales maríti
mos y subvenciones, figura en 

! ol capítuto !5, artículo único
do la sección ri.a del actual pre
supuesto del Ministerio de Fo
mento......... ....... . ..........

Otro concediendo un crédito ex- 
! traordl n a do d o 5< *0.000 pesetas
I á un capítulo adicional del vi

gente presupuesto del Minis
terio de Fomento, con destino 
á la extinción dei germen de la
langosta............. ..................

Real orden declarando, con ca
rácter general, que ia reduc
ción dei tipo de gravamen del 
12 al 6 por 100, sobre utilida
des, establecida en el artículo

6

12

23

37

37

38

50

52

52
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11 de la ley de Presupuestos, 
de 28 de Diciembre de 1908» 
sólo alcanza á las Sociedades 
que ejerzan exclusivamente in
dustrias comprendidas en la 
tarifa 3.a délas anejas al Re
glamento de ia Contribución 
Industrial.......  w .

Idem 10.—Real ord^n disponiendo 
'que los Jefes de los Centras y 
los Delegados de Hacienda re
claman de los de Sección y 
Dependencia informe acerca 
de los funcionarios que tengan 
a sus inmediatas Órdenes, en 
relación con las gestiones que 
realicen cerca de las Oficinas 
públicas, ya como apoderados, 
representantes ó meros reco* 
mendantes de asuntos que en 
alguna manera se relacionen 
con la gestión en las Oficinas 
de Hacienda pública ............

Idem ls. Real orden declarando 
con carácter general, que los 
Pósitos se hallan exentos de 
tributación por la tarifa 3.̂  de 
Utilidades, tanto por su carác
ter exclusivamente benéfico. 
como por no resultar compren
didos ©n ninguno de los epí 
grates de dicha tarifa............

Idem 20. Real decreto exceptuan
do de las formalidades de su
basta el servicio de estampar 
la numeración perforada * u 
los nuevos títulos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, 
y auto* izando al Director ge
neral de la Deuda para con
tratar dicho servicio con la 
sociedad Bradbury Wbkingon 
and Company Limited, de Lon
dres. ..........

Idem 24. Real orden aclarando la 
de 10 de Marzo de 1906, sobre 
el criterio que deben seguir 
las Juntas adm itíis tra tiv as  
para su constitución, cuando 
no concurran á ellas los Voca
les comerciantes.....................

Idem 26.— Real orden declarando 
<en situación de excedente, á 
petición propia, á D. Ignacio 
Martínez Ichazo, Oficial de 
quinta clase de la Administra
ción de Hacienda de la pro- 
vincia de Logroño...................

M ayo  .°—Real orden resolviendo 
expediente prom ovido por 
D.a Carmen Fernández López, 
vecina de Ferrol (Coruña), en 
solicitud de que se dicte una 
disposición con carácter gene
ral, que evite las diferentes 
interpretaciones que 1 s Jueces 
dan al artículo 6 i del Regla
mento de la Contribución in
dustrial .................................

Otra disponiendo que la expre
sión de «hilados para c< ser y 
bordar», empleada en el párra
fo B del artículo l.° del Real 
decreto de 4 de Junio de 1908, 
comprende á toda clase de 
hilados que se emplean en las 
labores domésticas, y que se 
adquieren ai detalle en el co
mercio de mercería, con des
tino á los trabajos que se in
dican, continuando sujetos al 
requisito de guía vendí para 
su circulación por la zona fis
cal, los destinados á la fabri
cación de tejidos ó cualquiera

JPágs.

56

75

119

149

170

177

234
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industria fabril de índole se
mejante. .. . . ..........  ..........  235

Real orden declarando que el tér
mino medio del camb o defran* 
coi?, eh el mes de Abril próximo 
Pisado, ha sido el de 6,68
por ÍOD....... ............... .. . . .  236

Idem 4.—Real orden disponiendo 
que en todo el territorio de la 
frontera de tierra, yen el par
tido jtídi'éial de 'íga, dé la de 
Barcelona que por su proxi
midad á la misma debe ser 
comprendido entre aquéllas, 
las Aduanas y el Resguardo 
están facultados para exigir á 
los Conductores dé iíloboítri- 
ftíáS extranjeras que circulen 
por los caminos ordinarios des
de la líne* fronteriza al inte
rior del país, la exhibición de 
un justificante de que los gé
neros que conducen han adeu
dado los derechos correspon
dientes........................... ........  249

Otra declarando el artículo 251 
de las Ordenanzas de Aduanas, 
respecto á circulación de los 
tejidos de fabricación nacional 
desde una fábrica á otra. .. 250

Idem 9.—Real orden resolviendo 
expediente instruido sobre 
pretensión deducida por la Cá
mara de Comercio ó Industria 
de Badajoz, relativa al cobro 
de la décima incorporada á los 
derechos de las especies suje
tas al impuesto de Consumos. 269 

Idem L>.—R al orden resolviendo 
expediente promovido por la 
Ligado la Defensa Industrial 
y Comercial y el Círculo de la 
Unión Mercantil de Barcelona, 
en solicitud de que se incluya 
en la clase 3.a de la tarifa 1.a, 
la v< nta al por mayor de quin
calla y bisutería................ .. 298

Idee 17.—Real orden disponiendo 
que el tipo de tributatación 
del 6 por l<*0, fijado por la ley 
de 2x de Diciembre de 1908 
para !as Sociedades anónimas 
y comanditarias p r acciones 
dedicadas á Ja fabricación, se 
halla sujeto al recargo de las
10 centésimas......  ............. 306

Idem 26.—Real orden aprobando 
las adi iones y aclaraciones 
propuestas por la Dirección 
del Timbre al artículo 129 del 
Reglamento de 1a,ley del Tim
bre del Estadcf. .........346 á la 348

Junio l.°—Real orden declarando 
que el término medio del cam
bio de francos en el mes ac- 
tu 1 ha sido el de 6,87 por 100. ¿ 447

Idem 5.—Real orden modificando 
en la forma que se indica el ar
tículo 43 del Reglamento de la
Contribución industrial......... 485

Otra autorizando á la Sociedad 
Valenciana de Tranvías para 
que satisfaga en metálico el 
importe del timbre con que 
están gravados sus talones res
guardos de mercaderías.........  487

Idem 7.—Real decreto prorrogan
do el contrato celebrado en 
30 de Junio de 1900, con los 
Sres. N. M. Rothschild é hijo, 
de Londres, para la venta en 
comisión, por cuenta de la Ad
ministración de la Hacienda 
de España, de todo el azogue

Pág».

qué produzcan las minas de
Almadén....... ..........  • 507

Real d creto concediendo, á un 
capítulo adicional del vigente 
pr supuesto dtl Ministerio de 
laGuerra, un crédito extraordi
nario de 3.000 000 de pesetas, 
para material de Ingenieros y 
con destino á las obras que se
citan en Melilía y Ceuta......... 507

Idérn 8;—Real decreto disponiendo 
quedé suspenso la aplica
ción y efectos del de 18 de 
Enero último fijando el pro
cedimiento para la exacción 
del impuesto del 3 por 100 que 
grava el producto bruto de la
riqueza minera*......................  513

Otro exceptuando de las solem
nidades de subasta pública las 
obras necesarias para la termi
nación del edificio que con 
destino á Oficinas de Hacien
da se construye en el ex con
vento de San Pablo, de Se
villa. ..<*.«.............................  514

Otro autorizando al Delegado de 
Hacienda de esta provincia 
para  o to rg ar escritura de 
arriendo con D. Gustavo Mo
rales de los dos locales de plan
ta baja de la casa de su propie
dad j sita en la calle de la Prin
cesa, números 27 y 29, con des  ̂
tino al Archivo del Tribunal
de Cuentas del Reino... .......  514

Idem 15.—Real decreto autorizan
do á la Sociedad C réd ito  y 
Docks, de Barcelona, para que 
dedique parte de los locales 
que tiene en aquel p erto al 
almacenaje en régimen de De
pósito Comercial, con las con
diciones que se indican.........  570

Idem 16.—Real orden declarando 
comprendidos en la disposi
ción primera de la Real orden 
de 17 de Diciembre del año 
anterior el pedernal, el eslabón 
y la yesca reunidos, formando
un encendedor............... ; . . . .  575

Otra disponiendo sea adiciona
da una nota al epígrafe 7.° de 
la clase 11 de la tarifa 1.a de la 
Contribución industrial en la
forma que se indica................ 575

Otra desestimando instancias de 
varios industriales sobre con
cesión de un plazo para la ven
ta de las existencias de los 
aparatos encendedores y de
más de igual género declara
dos de contrabando por Real 
orden de 17 de Diciembre del
año anterior . ........................  575

Idem 1\ —Real orden declarando 
incluida en el epígrafe núme
ro 4, clase 1.a de la tarifa 1.a 
de las unidades al Reglamento 
del Ramo, la industria de ven
ta al por mayor de suero an
tituberculoso.........................  585

Otra declarando incluida la in
dustria de confección de herra
mientas de carpintería en el 
epígrafe número 55 de la cla
se 7.a de la tarifa 4.a, si bien 
recordando que á los indus
triales que para dicha confec
ción empleen máquinas movi
das por caballerías ó motor 
mecánico les corresponde el 
epígrafe 115 de la tarifa 3.a. .. 586

Otra habilitando la Aduana de
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Ibiza para importar los efectos 
que se indican. 586

Idem 2b—-Real orden resolviendo 
expediente Instruido contra 
los Sies.Desmarais Hermanos, 
vecinos de esta Corte, por su
puesto ejercicio de venta al 
por mayor de gasolina. 686 á 668 

Otra declarando que los apode
rados y administradores que 
autoriza el artículo 4.* de la ley 
de Enjuiciamiento Civil para 
representa á las partes en los 
Tribunales municipales, están 
obligados, como requisito in
dispensable, á justi ¡car docu
mentalmente hallarse al co
rriente del pago de la ontri- 
bución que les corresponda 
satisfacer por industrial ó por
utilidades................................  668

Otra resol vi ndo < xpediente pro
movido por el Gremio de Gra
badores con taller y tienda, de 
esta Corte, en solicitud de que 
se les autorice para vender en 
sus establecimientos los acce
sorios de los sellos grabados 
por ellos........................ 668 y 669

Gobernación,
Abril 2.—Real orden disponiendo 

se publique la relación de as
pirantes á Tenientes del Cuer
po de Seguridad......................  12

Idem 5.—Real orden disponiendo 
se llame la atención de los Di
rectores de las Estaciones sa
nitarias de los puertos, para 
que al cursar solicitudes de 
licencias tengan muy en cuen
ta el deber en que se hallan de 
juzgar la exactitud de las cau
sas que se alegan por los em
pleados que las suscriben......  33

Idem 6.—Real orden aprobando el 
escrutinio de las elecciones 
para la renovación parcial de 
la Junta de gobierno y Patro
nato del Cuerpo de Veterina
rios titulares, y en su virtud 
nombrando nuevos Vocales 
propietarios de la misma á los
señores que se indican........... 39

Idem 7.—Real decreto autorizando 
al Ayuntamiento de la Coruña 
para crear y emitir un signo 
de crédito denominado «Códu* 
las por expropiaciones y obras 
del Ensanche de la Coruña»... 4$1

Otros concediendo nacionalidad 
española á ios súbditos marro
quíes Saúl BenSnsan, Haim de 
Joseph Laredo y David de Jo-
seph Laredo.................  42 y 43

Idem 9.— Real orden confirmando 
la providencia del Gobernador 
civil de Barcelona, que declaró 
la validez de las elecciones para 
la renovación de los Vocales 
patronos de la Junta local de 
Reformas Sociales de la capi
tal mencionada............. 57

Idem 10.—Real decreto declarando 
jubilado á D. Angel Ro -ríguez 
Rubí y Pacheco, Jefe de Admi
nistración civil de tercera cla
se, Oficial de la de segundos
dé este Ministerio.  .............. 66

Idem 13.—Real decreto autorizan
do al Ministro de este Depar
tamento, y en su nombre á la 
Dirección General de Correos 
y Telégrafos, para que pres-

Pág«.

cindiendo de las formalidades 
de subasta, adquiera '¿.000 pos
tes de castaño bravo, de ocho 
metros de longitud, y 8.000 de 
siete metros .*»<*<«.«<*«<« .. 

Idem i¿.—Heal decreto autorizan
do al Director general do Co
rreos y Telégrafos para con
venir con el Ayuntamiento de 
Valencia todo lo necesario con 
el fin de proceder ála construc
ción en dicha capital de un 
edificio destinado á los servi
cios de la Administración prin
cipal de Correos y Centro de
Telégrafos.......................

Otro concediendo nacionalidad 
española á Elias de Joseph La-
redo, súbdito argentino..........

Otro ídem id. id* á D, José Eche* 
pare é Ituria, súbdito francés. 

Otro ídem id. id. á José Benza- 
quén y Laredo, súbdito ma
rroquí ...................... . . . . . . .

Real orden resolutoria del con
curso convocado, con arreglo á 
lo dispuesto en otra de 30 de 
Diciembre de 1908 para dotar 
de un edificio adecuad > á los 
servicios de Correos y Telégra
fos en Valencia.......... ......... .

Idem 15.—Real orden (rectificada) 
resolutoria del concurso con
vocado, con arregio á lo dis
puesto m otra de 30 de Diciem
bre de 1908, para dotar de un 
edificio adecuado á los servi
cios de Correos y Telégrafos
de Valencia.. ........................

Otra disponiendo se abonen las 
gratificaciones correspondien
tes á los meses de Enero, Fe
brero y Marzo del corriente 
año, á los Inspectores provin
ciales de Sanidad....................

Idem 16.—Real orden disponien
do queden sin efecto las licen
cias concedidas á los funcio
narios da Administración, así 
como á los de los Cuerpos de 
Seguridad y Vigilancia, depen
dientes de este Ministerio. . . .  

Otra disponiendo que los gana
dos de la especie bovina pro
cedentes de los cantones de 
Suiza que se citan, queden so
metidos á su importación en 
España á los reconocimientos 
y período de descanso preveni
dos en las Reales órdenes de 
31 de Diciembre de 1887 y 6
de Septiembre da 1888............

Idem ? 7.-*-Real decreto aprobando 
el Reglamento de Puericultura 
y Primera Infancia, formulado 
por el Consejo Superior de 
Protección ála Infancia. 125 á 

Real orden disponiendo que el 
escrutinio general de las elec
ciones de Diputados á Cortes 
en Canarias se aplace hasta el 
domingo siguiente al en que se
verifiquen aquéllas.................

Otra disponiendo se abra una 
información en el Gobierno 
Civil de las islas Canarias, que 
se ajustará al Cuestionario que 
se acompaña, destinada á reco
ger las opiniones razonadas de 
cuantos á la misma concurran, 
y en especial de la Diputación 
Provincial, Ayuntamientos de 
las islas, Cámaras de Comercio 
y Agrícolas, Ligas de produc
tores, Asociaciones, Sindicatos

92

98

100

100

100

104

114

115

120

120

133

137

y cuantas entidades deseen 
concurrir á la misma.. • • • • •

Real orden resolviendo consulta
relativa á la extensión deJ de- 
recho.á formular propuestas de 
candidatos para las elecciones 
de Diputados á Cortes que c o n  - 
cede la condición 2.ftdei artícu
lo 24 de la ley Electoral vi
gente.................................. .. •

Idem 28— Real orden disponiendo 
se tenga como incluido en las 
listas de Voluntarios liberales 
vascon gados á D. EusebioEgu-
ren Arroya be...................

Idem 29.—Real orden circular dic
tan  do disposiciones comple
mentarias para evitar dudas 
que pudieran surgir con moti
vo de la aplicación de la n ueva 
ley Electoral en las próximas 
elecciones para Diputados á
Cortes y Senadores.................

Idem 30.—Real orden disponiendo 
se aprueben Jas obras efectua
das en el manantial de aguas 
minero-medicinales de Vila- 
juiga, y autorizando á D. Ra
món Margineda para explotar, 
dentro de los términos que de
termina la Real orden de 15 de 
Julio de 1904,* las aguas qvte 
procedan de dicho manantial. 

Mayo 6. — Reales decretos conce
diendo nacionalidad española 
á los súbditos marroquíes Da
vid Cohén; Aarón I. Cohén; 
Jacob I. Cohén; Mosés J. Co
hén, y Al lal Ben Abd-el-Lak 
Ben Abd-el Matek Ben Aabú.. 

Otro ídem id. id. al súbdito fran
cés D. AlfreüO Thomas y Mer-
g e o t.............................257 y

Otro ídem id. id. á ifi subdita 
francesa D.* Margarita Cayatte
y Jabouin....................

Otro ídem id. id. al súbdito oto
mano José Lorenzo Rabil... * ♦ 

Otro ídem id. id. al súbdito aus
tríaco D. León Lázaro Kraemer. 

Otro ídem id. id. al súbdito ale
mán D. Fernando Sehneider
y Richter.................................

Otro aprobando el contrato otor
gado por el Gobernador civil 
de Barcelona y D Antonio Gil 
y Ríus, para el arrendamiento 
de un edificio con destino A
Escuela de Policía...................

Idem 13.—Real orden disponiendo 
que D. Joaquín Rodríguez y 
García, Módico habilitado de la 
Estación sanitaria del puerto 
de Gijón, desempeñe con ca
rácter interino el cargo de Mé
dico segundo de la misma de
pendencia......................... .

Otra disponiendo se publiquen 
en este periódico oficial ios mo
delos modificados de requisi
torias, citaciones y emplaza
mientos en materia criminal, 
para que los Jueces instructo
res, al remitir los datos de 
aquéllos para su publicación 
en la Gaceta, se ajusten á los 
referidos modelos desde el l.°
de Junio próximo...................

Idem 16 —Real orden disponiendo 
que procede acceder á lo soli
citado por la Sociedad Suiza 
de Seguros contra los acciden
tes, y que debe inscribirse en 
el Registro de las autorizadas 
para sustituir al patrono en

137

138

193

209

214

257

258

258

258

258

258

258

287

287
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las obligaciones que le impone 
la ley de 30 de Enero del año
actual..,................................. 302

Idem 17.—Real orden disponiendo 
se publique la oportuna con
vocatoria para exámenes de 
ingreso en el Cuerpo de la Ma
rina civil................................  306

Otra disponiendo que para los 
efectos d > concurrencia de ni
ños á los Sanatarios marítimos 
de Oza (Coruña) y Pedresa 
(Santander) se agrupen las pro
vincias del Norte y Noroeste 
de España, en comunicación 
ferroviaria directa con Jas ca
pitales en que se hayan esta
blecido, on la forma que se in
dica......................................... 306

Idem 21 —Real orden resolviendo 
con carácter general la consul
ta elevada por la Comisión 
mixta de Reclutamiento, de 
esta Corte, acerca de la forma 
en que han de abonarse los ho
norarios que devengue el Mó
dico civil de la misma, por los 
reconocimientos facultativos 
de los mozos de otras provin
cias.................................... 325

Idem 24.—Real orden resolviendo 
expediente instruido sobre el 
criterio que habrá de presidir 
en la rectificación de los Esca
lafones del personal técnico 
del Cuerpo de Sanidad exte
rior por el artículo 13 del Re
glamento provisional del ra
mo, de 14 de Enero de 1909. . 337

Idem f¿5. Real decreto aprobando 
definitivamente el proyecto de 
reforma y ampliación del En
sanche de la Coruña. . . . . . .  341

Otro aprobando la modificación 
propuesta por el Ayuntamien
to de Barcelona, de la parte 
Sur de la manzana número 6 
del plano de reforma interior 
do la ciudad, para emplazar en 
el solar que resulte, Ja nueva 
Casa de Correos y Telégrafos.. 342 

Otro aclarando el de 9 de Febre
ro de 1904, que aprobó las mo
dificaciones introducidas por 
el Ayuntamiento de Barcelona 
en el plano de Ensanche y par
te correspondiente á la Gran
Vía diagonal............... ............ 342

Real orden concediendo la auto
rización necesaria pa ra  que 
pueda celebrarse en esta Corte 
una Asamblea extraordinaria
de Médicos titulares .......... .. 343

Idem 28 —Real decreto concedien
do nacionalidad española al 
súbdito alemán D. Carlos Sehu-
lleryB aldauf........................  365

Otro ídem id. id. al súbdito sui
zo D. Francisco Bastían Alva
rez .......    365

Otro ídem id. id. ai súbdito ita
liano D. Tomás San toro y Roo- 
gers..............   365

Idem 29.—Real orden resolviendo 
dudas suscitadas respecto al 
lugar que deben ocupar en el 
Escalafón lo« funcionarios del 
Cuerpo de Vigilancia que, con 
motivo de los sucesos de Afri
catuvieron que incorporarse 
al Ejército como reservistas .. 418

Idem 31.—Real orden concediendo 
un nuevo y último plazo de 
treinta días para que los Médi
cos excedentes del Cuerpo de

Pégg.

Sanidad exterior remitan á la 
Inspección General de Sanidad 
los documentos que se indican. 430 

Real orden dictando reglas á que 
deben sujetarse las Asociacio
nes y Congregaciones r e l i 
giosas. ........................  . . . .  430

J u nio  l . ° — Real decreto aproban
do el contrato otorgado para 
arrendamiento de una finca 
que se destina á la instalación 
de las Oficinas y acuartela
miento de la Guardia Civil en
Guadal a ja ra ...........................  447

Real orden disponiendo quedo 
en suspenso lo dispuesto por 
las de 31 de Diciembre de 1887 
y 6 de Septiembre de 1888, 
puestas en vigor por la de 15 
de Abril último, en lo que se 
refiere á los ganados proceden
tes de los cantones que se ci
tan, quedando subsistentes las 
medidas que aquellas Reales 
órdenes disponen sólo en cuan
to afecta á los ganados que
procedan de Sain Gal!............ 447

Idem 2.—Real orden desestimando 
instancia de los señores que se 
indican, en solicitud de ser cla
sificados en los escalafones del 
Cuerpo de Sanidad exterior... 459

Idem 5.- Otra resolviendo el ex
pediento relativo á las reclama
ciones de los comerciantes in
dustriales. arrendatarios y po
seedores de Derechos reales, 
interesados en el proyecto de 
reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y enlace 
de la plaza del Callao con la
calle de Alcalá..........  488 á la 497

Otra reconociendo el carácter 
tradicional del mercado que 
se celebra en Calatayud, du
rante las mañanas do los do
mingos.................................... 498

Idem 7.—Real orden revocando la 
providencia del Gobernador 
civil de ValenciS, que anuló un 
acuerdo de la .Tunta local de 
Reformas Sociales de Sueca . 508

Idem 22.—Real orden desestiman
do instancia de D. José ITrrutia 
y D. Justo Gavajdá, Módicos 
militar y civil, respectivamen
te, declarando firme y subsis
tente la Fesl orden de este Mi
nisterio, de 18 de Mayo de 1910, 
y disponiendo con carácter ge
neral, y como ampliación y 
aclaración á la misma, que de 
los fondos de cada provincia se 
abonen á los Médicos de la 
Comisión m ixta, al mismo 
tiempo que los honorarios á 
que tienen derecho, según el 
artículo 129 de la ley de Reclu
tamiento, los que correspon
den á los reconocimientos que 
menciona la Real orden de 17
de Junio de 1905....................  615

Idem 24.—Real orden disponiendo 
que el artículo 102 del Regla
mento para la ejecución de la 
ley de Protección á las indus
trias y comunicaciones marí
timas, se entienda molificado 
en el sentido que se indica.. . .  627

Idem 25.—Real orden ampliando 
hasta el 10 de Julio próximo 
para la petición de plazas en 
los Sanatorios marítimos de
Oza y Pedrosa........................  634

Idem 26.—Real orden aclaratoria
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de la de 15 de Octubre de 1898, 
en lo que respecta á las dimen
siones de nichos para párvulos. 638 

Idem 29.—Real orden aprobando 
el Reglamento para el régimen 
de la Comisión de Ensanche de 
Palma de Mallorca(Baleares).. 669

Instrucción  Pública.
Abril 2 —Real decreto creando en 

el Doctorado de la Facultad 
de Derecho la Cátedra de De
recho municipal comparado .. 11

Real orden admitiendo la renun
cia do los cargos de Presidente 
y Vocal o el Tribunal de oposi
ciones á i a plaza de Profesor 
numerario de Motor s mecáni
cos, máquinas, herramientas y 
construcción de máquinas de 
las Escuelas de Industrias de 
Cartagena y Valencia á D. Ni
colás de Ugarte y á D. Antonio
Montenegro............................. 13

Otra disponiendo se den las gra
cias á D. Eufrasio Tojos y To
jos por su donativo de 51.750 
pt setas con destino á la funda
ción de las Escuelas Caride 
T<jyos en la Riera, Concejo de 
Cblunga, provincia dé Oviédó. 13

Otra disponiendo que las oposi
ciones á las Cátedras de Geo
grafía descriptiva general de 
Europa y de España, Historia 
de España é Historia Univer
sal de los Institutos de Huelva 
y Cuenca, se agreguen á las de 
igual asignatura del Instituto 
de Palencia, cuyas oposiciones 
se están verificando en la ac
tualidad..................................  13

Idem 3.—Real orden disponien
do que en lo sucesivo no sean 
informadas por el Consejo de 
Instrucción Pública las obras 
del Profesorado oficial cuando 
aparezcan escritas en colabora
ción con personas extrañas al
mismo.....................................  24

Otra disponiendo se declare de 
mérito en la carrera de D. Al
fonso Rp.tortillo y Torm os, 
Profesor numerario de la Es
cuela Normal de Maestros, de 
Madrid, la obra de que es uno 
do los autores, titulada Pano
rama de la H/stor.a. — Rwlt- 
metitos de Geografía y de Histo
ria de España... ........  . . . . .  24

Otra disponiendo se anuncie á 
concurso de ascenso la provi
sión de la plaza de Profesora 
numeraria de la Sección de 
Letras de la Escuela Normal 
Superior de Maestras, de Gua
dal» jara............................. . 24

Otra disponiendo la provisión, 
mediante concurso, de la Cá
tedra de Termología y Arqui
tectura legal, vacante en la Es
cuela Superior de Arquitectu
ra, de Barcelona.................  . 25

Idem 6.—Real orden declarando 
desierto el turno de libre elec
ción para la provisión de una 
Auxiliaría de Escuela elemen
tal de niños, de esta Corte, y 
disponiendo que dicha vacan
te se an u n c ie  á oposición 
cuando legalmente correspon
da.......... . .............................  39

Otra disponiendo se anuncie al 
turno do concurso de traslado 
la provisión de una plaza de
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Profesor numerario de la Sec
ción de Letras, vacante en la 
Escuela Normal Superior de
Maestros, de Madrid----- ------ 40

Real orden admitiendo la renun
cia del cargo de Fiel Contras

te de Pesas y Medidas de la 
provincia de Lugo á D. Justo
Colongues Echezarreía..........  40

Idem 8.—Keal orden declarando 
desierto el concurso de trasla
do para proveer la plaza de 
Profesora numeraria de la Sec
ción de Letras de la Escuela 
Normal Elemental de Maestras 
de Logroño, y disponiendo que 
la referida plaza se anuncie á
concurso de ascenso...............  47

Idem 11.—Real decreto disponien
do que durante un plazo de 
seis meses se admitan por el 
Registro General de la Propie
dad intelectual las solicitudes 
de insccij^ón de* l*s*obras no 
inscritas ni anotadas en el tér
mino marcado por la Ley.......  81

Idem 12.—Real decreto (rectifica
do) admitiendo la dimisión 
del cargo de Consejero de Ins
trucción Pública á D. Faustino
Alvarez del Manzano.............. 85

Idem 14.—Real decreto aprobando 
el adjunto Reglamento para 
las oposiciones á Cátedras de 
Universidades, Institutos, Es
cuelas Normales, de Ingenie
ros Industriales, de Artes é In
dustrias, de Comercio y de Ve
terinaria ................................. 103

Idem 16.—Real orden disponiendo 
se anuncio al turno de concur
so de traslación la Cátedra de 
Anatomía topográfica vacante 
en la Facultad provincial de 
Medicina de la Universidad de
Sevilla...... ..............................  120

Idem 17.—Real decreto dictando 
reglas para la provisión de Es- 
cu el as interinamente y por
concurso................................  134

Idem 18.—Real orden disponiendo 
se anuncie á concurso la Cáte
dra de Derecho municipal
comparado, creada por Real 
decreto de í.° del actual, en el 
Doctorado de la Facultad de
Derecho.......... .................... . 141

Otra disponiendo que las oposi
ciones á las Cátedras de Reco
nocimiento de productos co
merciales y Prácticas de Labo
ratorio de las Escuelas Supe
riores de Comercio de Palma 
de Mallorca y Santa Cruz de 
Tenerife se agreguen al Tri
bunal que ha de juzgar las de 
igual asignatura de la Escue
la Superior de Comercio de
Santander..............................  142

Otra disponiendo se comunique 
á los Rectores Jefes de los dis
tritos universitarios haberse 
constituido una Asociación ti
tulada Sociedad libre de estu
dios americanistas, que tiene 
por objeto divulgar en España 
el conocimiento délos pueblos
de la América latina ... .......  142

Otra declarando de mérito para 
su carrera la ob ra  titulada 
«Modelos literarios», de la que 
es autor el Catedrático del Ins
tituto de Santander, D. Nar
ciso Alonso Andrés Cortés.. . .  142

Otra desestimando instancia de
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varios opositores á las Cáte
dras de Psicología de los Ins
titutos de Logroño y Figueras, 
en súplica de que se agreguen 
á dichas oposiciones las vacan
tes de ig u a l asignatura de 
los Institutos de Badajoz y
Huelva.................................... 142

Real orden disponiendo se signi • 
fique á la Junta de ampliación 
de estudios ó investigaciones 
científicas la conveniencia de 
que atienda á la i lea del inter
cambio universitario entro las 
Naciones hispanoamericanas y 
los Centros docentes españo
les............... ....................... . 142

Idem 20.— Reíd orlen prorrogan
do hasta el día 31 de Mayo pró
ximo el plazo para la presenta
ción do los trabajos para el 
concurso de premios de la Bi
blioteca Nacional................... 150

Otra aprobando ios presupues
tos remitidos por la Adminis
tración del caudal de San
Telmo..................    150

Otras disponiendo se agreguen 
á las oposiciones á Escuelas 
dotadas con 2.000 ó más pese
tas, las vacantes de dicha cato 
goría que existan en la actua
lidad.......................................  150

Otra declarando constituido pro
visionalmente, con ios Voca
les ya nombrados, el Patrona
to Nacional de Sordomudos,
Ciegos y Anormales.............. 150

Otra disponiendo que las Juntas 
provinciales de Instrucción Pú
blica den cuenta inmediata á 
la Subsecretaría de este Minis
terio de los escalafones provi
sionales publicados en Jo.-> res
pectivos Boletines Oficíales. .. 151

Otra accediendo á lo solicitado 
por la Maestra D.a Gabina Sal
vador y por el Maestro don 
Agustín Gaspar, y disponiendo 
que á los referidos Maestros, y 
á los que en su caso se encuen
tren, se les computen los ser
vicios prestados desde la toma 
de posesión en propie ¡ad de
sus respectivas Escuelas........  151

Idem 23.—Real decreto disponien
do que todos los individuos del 
Cuerpo facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, cualesquiera que 
sean su antigüedad y catego
ría, podrán obtener 4 su ins
tancia la situación de super
numerarios por tiempo ilimi
tado ........................................ 165

Real orden resolviendo instan
cia del Catedrático o el institu
to de Figueras, D. Joaquín No- 
vella, en súplica de indulto de 
la pena de inhabilitación para 
el ascenso por tres años y pér
dida del sueldo devengado des
de l.° de Octubre de 1907 á 31 
de Mayo de 1908, que le fué im
puesta por Real orden de 18 de 
Mayo del año próximo pasado. 167 

Idem 26.—Real orden aprobando 
las oposiciones á las Cátedras 
de Geografía descriptiva de 
Europa y de España, Historia 
de España é Historia Univer
sal de los Institutos de Paten
cia, Huelva y Cuenca, y dispo
niendo se extiendan los opbr-

Pág».

tunos nombramientos á favor 
de los opositores propuestos.. 177

Real orden disponiendo se agre
guen á las oposiciones á las Cá
tedras de Psicología de los Ins
titutos de Logroño y Figueras, 
cuyos ejercicios se están cele
brando, las de igual asignatura 
de los de Huelva y Badajoz... 177

Idem 27.—Real orden resolviendo 
en la forma que se indica el 
expediente de visita de inspec
ción al instituto de Baleares.. 182 

Otra declarando desiertas las 
oposiciones á la plaza de Pro
fesora de Labores de la Escue
la Normal Superior de Maes
tras de La Laguna, y dispo
niendo que dicha plaza se 
anuncie en su día al turno que
corresponda............................ 183

Otra disponiendo se anuncie á 
concurso de ascenso entre Au
xiliares, la plaza de Profesora 
numeraria de Letras de la Es
cuela Normal Elemental de 
Maestras, d  ̂Segó vía . . . . .  184

Otra declarando desierto el con
curso anunciado para proveer 
la Cátedra de Plistoria Univer
sal, vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Salamanca, y dis
poniendo se anuncie su provi
sión con arreglo al Roal decre
to de 24 de Abril de 1908.......  184

Otra resolviendo instancia de 
D.a Teodora Queimadelos y 
Vieitez. Profesora numeraria 
de la Sección de Letras de la 
Escuela Normal Superior de
Maestras de Zamora............ • 184

Otra disponiendo se anuncie á 
concurso de traslado la plaza 
de Profesor de Pedagogía del 
Instituto de Avila................... 184

Otra disponiendo se den los as
censos de escala y que los Ca
tedráticos que se mencionan 
pasen á ocupar en el Escala
fón los números que se  indican. 185 

Idem 2Q.—Real orden disponiendo 
se den las gracias á D. Adria
no Meríato por el donativo de 
libros hecho por dicho señor 
para que se incluyan en el re
parto  oficial que se hace á las
Bibliotecas públicas. ..........  194

O tra declarando desiertas las 
oposiciones á 1 a Cátedra de 
Lengua alemana del Instituto
de Santiago...............  ..........  194

Idem 30 —Real orden disponiendo 
que los Auxiliares supernume
rarios sin sueldo, de las Escue
las de Ingenieros industria
les, puedan percibir, encon
trándose en las condiciones 
que se citan, la gratificación 
correspondiente á Auxiliares
numerarios. . ..........  . . . . . . . .  215

Mayo 1 ° - Real orden disponiendo 
se agreguen á las convocato
rias de oposiciones á Escuelas 
con 825 pesetas desueldo, que 
actualmente se están celebran
do en ios diferentes Rectora
dos, las vacantes de dicha cate
goría que, á juicio del Tribu
nal calificador, sean necesarias. 236 

Idem 4.—Real orden disponiendo 
se admita la oferta hecha por 
el señor Marqués de Vega In- 
clán, de la casa del Greco, en
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Toledo, para servir de Museo á 
las obras del Gí^co, en Toledo. 250 

Real or»1en disponiendo que la 
Real o d<n de 11 de Marzo ten
ga aplicación á los casos aná
logos que ocurran en las Es
cuelas de Comercio.. . .......* 2bl

Otra disponiendo se admita á las 
al.umnas de los estudios del 
Magisterio á la matrícula de 
los mismos en el Instituto de
Tarragona..... ........................  251

Otra disponiendo que las plazas 
de Auxiliares de la sección 
de Letras, vacantes en las Es
cuelas Normales de Maestros 
que se mencionarse agreguen 
á \as oposiciones á \as plazas 
de Profesores numerarios de 
la misma sección, de las Nor
males é Institutos que se indi
can........ ........................  ... 251

Otra disponiendo que las plazas 
de Profesores numerarios de 
Labores, vacantes en la Escue
la form al Superior de Maes
tras, de La Laguna, y en la Ele
mental, de León, se agreguen 
á las oposiciones que se e^tán 
celebrando para proveerla pla
za dé la misma sección de la
Normal, oe Oviedo.......... , » » 251

Otra disponiendo se anuncie á 
concurso entre Profesores su
pernumerarios de Solfeo y to
dos los artistas que se crean en 
condiciones, una plaza de Pro
fesor numerario de la ense
ñanza de Solfeo, vacante en el 
Conservatorio de Música y De
clamación...............................  251

Idem 5.—Real orden disponiendo 
se ponga en conocimiento del 
Ministerio de de la Guerra io 
prevenido en los artículos 5.° y 
(6.° de la Real orden de 10 de 
Octubre del año último, respec
to al nombramiento de Módi
cos militares para reconoci
miento de Catedráticos..........  254

Otra (rectificada) disponiendo se 
admita la oferta hecha por el 
señor Marqués de Vega Inclán,
del Museo del Greco.............. 254

Idem 7.—Real orden disponiendo 
que las plazas de Auxiliares de 
la Sección de Ciencias, vacan
te en fas Escuelas Normales 
Superiores de Maestras de La 
Laguna, Avila, Zamora, se 
agreguen á las oposiciones que 
se anunciaron en 1907, para 
proveer en turno libre las de 
igual clase de Ciudad Real, 
Patencia Teruel y Zaragoza... 262

Idem 8.—Real decreto disponiendo 
que las Escuelas en donde la 
matrícula y asistencia media 
excedan de 70 niños ó niñas, 
se transformen en Escuelas 
graduadas siempre que en la 
población haya alumnos que 
no puedan ser admitidos en 
las Escuelas públicas, que el 
local permita la ampliación de 
matrícula, y que no tenga el 
número de Escuelas que seña
la la lev de 9 de Septiembre de
1857........................................  265

Otro disponiendo que la Junta 
de ampliación deestudios é in
vestigaciones científicas,funde 
en esta Corte una residencia 
de estudiantes, y que la misma 
Junta proceda á. crear un Pa

tronato de estudiantes espafitp 
les fuera de España, y de estu
diantes extranjeros en nuestro
pnís . . .  ................ 266 y 267

Idem 10.—Real orden desestiman
do recurso de alzada interpues
to por varias Maestras contra 
la resolución de la Delegación 
Regia de Valencia proveyendo 
por traslado i a Escuela de 
U rriols, q ue aq u élla s ten í a n so -
licitada fuera de concurso---- 275

Otra disponiendo se anuncien 
nuevamente á oposición las 
plazas de Auxiliar numerario 
del segundo grupo de la Sec
ción de Exactas, vacantes en 
las Facultades de Ciencias do 
las Universidades de Sevilla y
Zaragoza.................................  275

Idem 12. —Real orden disponiendo 
se encargue de la dirección de 
las obras de reforma y amplia
ción de la Facultad de Medici
na de Santiago al Arquitecto 
D. Isidoro de Benito y Domín
guez. ................. ................. 282

Otra aprobando las oposiciones 
á plazas de Profesoras nume
rarias de la Sección de Cien
cias de Escuelas Normales de 
Maestras (turno libre), y, en su 
consecuencia, nombrando á las 
señoras que se indican para 
las Escuelas Normales Ee- 
mentales que se mencionan... 282

Idem 14.- Real decreto disponien
do que para la formación de las 
colecciones de libros que se 
conceden por este Ministerio á 
las Sociedades ó Centros (pie 
tengan un fin de cultura, el Mi
nistro adquirirá las obras na
cionales ó extranjeras que con
sidere más útiles, oyendo á la 
Junta facultativa de Archivos, 
Bibliotecas y Museos, al Conse
jo de Instrucción Pública ó á 
una de las Reales Academias.. 291 

Real orden aprobando la pro
puesta del Ti ibunal calificador 
de las oposiciones á plazas de 
Profesoras numerarias de la 
Sección de Ciencias de Escue
las Normales de Maestras (tur
no de Auxiliares)...................  298

Otra disponiendo se anuncie á 
traslación la Cátedra de Física 
y Química del Instituto de
Soria......................................  292

Idem 15.—Real orden dictando re
glas para Ja ejecución del Real 
decreto < o 8 do Abril próximo
pasado, sobre presentación de 
obras no inscritas en el Regis 
tro de la Propie ad imele-*tird. 298 

Otras disponiendo se anuncien 
nuevamente á oposición las 
plazas de auxiliar numerario 
vacantes en el segundo grupo 
de las Facultades de Medi
cina le las Universidades de
Zaragoza y Santiago...............  299

Otra disponiendo so agreguen á 
las convocatorias de oposicio
nes á Escuelas, dotadas con 
2.000 ó más pesetas, que aún no 
ban terminado, las vacantes
que se indican.......... .............  299

Idem 16.—Real orden disponiendo 
se anuncie á traslación la Cáte
dra de Lengua alemana del
Instituto de Santiago..............  302

Idem 17.—Real orden concediendo
por una sola vez inscripción de

J g :

matrícula y nuevos exámenes, 
el ordinario de Junio y el ex
traordinario de Septiembre, en 
la asigna tu ra  ó asignaturas 
pendientes de aprobación á los 
alumn s de Facultad universi
taria que, por bailarse en el 
caso previsto en el artículo 21 
del Reglamen o de exámenes y 
grados do 10 de Mayo de 1901, 
habían quedado inhabilitados 
para continuar y terminar la
carrera comenzada.................  307

Idem 18.—Real orden aprobando 
las oposiciones á las Cátedras 
de Psicología, Lógica, Etica y 
Rudimentos de Derecho, de los 
Institutos de Figueras, Logro
ño, Huelva y Badajoz, y dispo
niendo se expidan los nombra
mientos á favor de los oposito
res propuestos........................  309

Otra distribuyendo en la forma 
que se indica, el crédito de 
200 000 pesetas, consignado en 
el capítulo 10, artículo I o del 
presupuesto vigente, para ma
terial científico de experimen
tación, con destino á las Cáte
dras de las Facultades que por 
su naturaleza lo requieran.. . 310

Idem 19.—Real orden disponiendo 
que D.a Rosario Pérez Soler- 
nón. Profesora pro isional de 
la Sección de Ciencias de la 
Escuela Normal Elemental de 
Maestras de Castellón, pase á 
prestar sus servicios en la de
Soria.......................................  317

Otra disponiendo se acceda á la 
petición del señor Presidente 
de la Asociación Española de 
Cirugía, y que se adquieran 
con destino á las Bibliotecas 
públicas 60 ejemplares de las 
«Actas del segundo Congreso
Español de Cirugía».......... .. 317

Otra disponiendo se anuncie á 
concurso de traslado la plaza 
de Profesora numeraria de la 
Sección de Letras de la Escue
la Normal Elemental de Maes
tras, de Soria.......................... 318

Otra disponiendo se anuncie al 
turno que corresponda la Cá
tedra de Anatomía Tipográfi
ca, vacante en la Facultad pro
vincial de la Universidad de
Sevilla.............................. 318

Otra anunciando de nuevo á opo
sición la plaza de Auxiliar nu
merario del tercer grupo, va
cante en la Sección de Quími
cas de la Faculta i de Ciencias 
de la Universidad de Zaragoza 318 

Idem 2L—Real orden disponiendo 
se anuncie á concurso de tras
lado la plaza ríe Profesora nu
meraria de la Sección de Le
tras de la Escuela Normal Su
perior de Maestras de Toledo . 326

Otra disponiendo que sea elimi
nada de las oposiciones á Es
cuelas de 2.000 y más pesetas, 
la de párvulos de aquella capi
tal, por correspon der su provi
sión á concurso de traslado, y 
que, < n cambio, se incluya una 
elemental de Beneficencia de
Santander................................  326

Idem 22.—Real orden disponiendo 
que el T rib u n a l nombrado 
para las oposiciones á la Cáte
dra de Lengua alemana de la 
Escuela Superior de Comercio
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de Valladolid, juzgue también 
las de igual Cátedra de las Es
cuelas Superiores de Comercio 
de Gijón y de Santa Cruz de
Tenerife.................................  329

Idem 24.—Real orden disponiendo 
se verifique nueva convocato
ria para el premio extraordi
nario de la Licenciatura en la 
Facultad de Medicina, de Bar
celona, y que los ejercicios se 
verifiquen con Tribunal dife
rente.......................................  338

Idem 25.—Real decreto concedien
do subvenciones á los Ayun
tamientos que se indican, para 
la construcción de edificios es
colares de enseñanza.............. 342

Real orden aprobando las oposicio
nes celebradas en el Rectorado 
de Valladolid, para la provi
sión de las Escuelas y Auxilia
rías que se indican, y dispo
niendo se expidan los nombra- 
mi en tos en la forma pro
puesta.................. .................  343

Otra (rectificada) disponiéndose 
anuncie á concurso de trasla
do la plaza de Profesora de 
la Normal de Maestras de To
ledo  ....................................  343

Otra disponiendo se anuncie á 
concurso de ascenso entre Au
xiliares la plaza de Profesora 
numeraria de la Sección de 
Letras de la Escuela Normal 
Elemental de Maestras, de
Murcia...................................  344

Otra disponiendo que las plazas 
agregadas á las oposiciones á 
Escuelas de niños y niñas, do
tadas con 2.000 y más pesetas 
sean dos elementales: una de
niños y otra de niñas.............. 344

Idem 26.—Real orden confirmando 
en el cargo de Auxiliar nume
rario del quinto grupo de la 
Facultad de Medicina de la 
Universidad de Granada, á don
Francisco Mesa y Moles..........  349

Otra disponiendo se den los as
censos de escala, y, en su Con
secuencia, que ios Catedráticos 
que se mencionan pasen á ocu
par en el Escalafón los núme
ros que se indican................... 349

Otra disponiendo se anuncien de 
nuevo á oposición las plazas 
de Auxiliar num rario vacan
tes en el quinto grupo de la Fa
cultad de Ciencias de las Uni
versidades de Granada, Sevilla
y Salamanca...........................  349

Otra disponiendo se anuncie de 
nuevo á oposición la plaza de 
Auxiliar numerario del segun
do grupo, vacante en la Sección 
de Naturales de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de
Barcelona...................... ...... . 349

Otra desestimando la protesta 
formulada por D. Luis Gonzaga 
Urzola, y, en su consecuencia, 
declarar no haber lugar á la 
provisión de la Cátedra de 
Anatomía descriptiva, vacante 
en la Universidad de Zaragoza. 349 

Otra declarando desierto el con
curso de traslación convocado 
para proveer la Cátedra de Pa
tología quirúrgica, con su clí
nica, de la Facultad de Medici
na de la Universidad de Barce
lona.. ................................... 349

Otra disponiendo so anuncien de

nuevo á oposición las plazas de 
Auxiliares numerarios vacan
tes en el primer grupo de la 
Sección de Naturales de las 
Facultades de Ciencias de las 
Universidades de Barcelona y
Zaragoza................................  350

Real orden disponiendo se anun
cie para su provisión en propie
dad, por concurso detraslación, 
en tro Profesa res numeran s de 
igual clase, la Cátedra de Cali- 
grv fía vacante o* e¡ Instituto d©
Eu iva, y la de Cima asía del de 
Tarragona, al turno de ingreso, 
entre Profesores que posean el
título correspondiente............ 350

Idem 2S.—Real decreto aprobando 
el presupuesto para la conti
nuación de las obras de repa
ración y conservación de la 
iglesia de San Juan de los Re
yes, de Toledo, y autorizando 
ai Ministro de este Departa- 
memo para que las obras se 
ejecuten por el sistema de Ad
ministración...........................  365

Idem 29.—Real decreto agrupando, 
bajo la dependencia de la Jun
ta para ampliación de estudios, 
y con la denominación de Ins- 
titutoNacional de Ciencias Fí
sicas y Naturales, determina
dos Centros de enseñanza......  410

Otro reorganizando la inspec
ción de la enseñanza pri
maria ............  ...........  411 á 415

Otro sobre reorganización del 
personal de las Secciones pro
vinciales de Instrucción Pú
blica............................  415 á 418

Real orden disponiendo se expi
da nuevo título de su destino á 
D.a María Concepción Quema
da Rodríguez, Maestra de San
tander.....................................  418

Otra ratificando lo dispuesto en 
el Real decreto de 17 de Agos
to de 1901, modificando la re
gla 2.a del artículo 6.° del Real 
decreto de 18 de Noviembre 
de 1907, en el sentido de que 
el título de Maestro Superior, 
según el plan de 17 de Agosto 
de 1901, habilite como el Nor
mal, para tomar parte en las 
oposiciones á plazas de Ins
pectores de primera enseñan
za, ó para cualquier otro car
go en que sea indispensable
este último.........

Otra disponiendo se den las gra
cias al Presidente y Vocales 
del Tribunal nombrado para 
juzgar las oposiciones á las 
Cátedras de Patología quirúr
gica de las Universidades de
Salamanca y Granada............

Otra declarando desierta la 
tedra de Teneduría de IJbiros 
y Contabilidad de Empresas 
de la Escuela Superior de Cq- 
mercio de la Coruña*

Idem 30,—Real orden disponiendo 
ge declaren útiles para la ense
ñanza de las Escuelas las obras
que se mencionan..................

Otra disponiendo que las plazas 
de Profesoras numerarias de 
la Sección de Ciencias de las 
Escuelas Normales Elepn$jftt*- 
les de Maestras <\e> Quipúzeoa,
Soria y Qádiz, se agreguen ñ 
íf® ópomcioneg cQuvopactas en

1907 para proveer plazas de
dicha Sección......... . . . . . . .  421

Real orden aprobando las oposi
ciones á las Cátedras de Agri
cultura v técnica agrícola é in
dustrial de los Institutos de 
Granada, Palencia, León y 
Reus, y disponiendo se expi
dan los nombramientos en la 
forma prepuesta....................  421

Idem 31.—Real decreto aprobando 
el Reglamento que ha le regir 
en lo sucesivo para las Exposi
ciones nacionales de Bellas Ar 
tes y Artes deeon tiv - s . . . . .  425

Re 1 orden dispon en {o se den 
los ascensos de escala, y que 
los Catedráticos queso indican 
pasen á ocupar eu el escalafón 
los números que se mencionan. 431 

Otra disponiendo se considere 
de mérito en su carrera ai in
teresado la obra titulada «Fí
sica, nociones elementales», de 
la que es autor el Catedrático 
y Director de la Escuela Supe
rior de Comercio de Vallado- 
lid, D. Eduardo Villegas y íh>
dríguez Arango..............  . . .  431

Otras disponiendo se expidan' 
los nombramientos en la for
ma propuesta, como resultas 
de concursos de traslado para 
proveer las Escuelas que se in
dican, anunciadas por los Rec
torados que se mencionan__  431

J unio l.°—Real orden desestiman- 
do el recurso de alzada inter
puesto por D. Miguel Un bes 
García, contra la orden de la 
Subsecretaría de este Ministe
rio, de 28 de Di eiembre úl
timo .................................. ' 443

Idem 3.—Real orden aprobando las 
oposiciones á las Escuelas de 
Jerez de los Caballeros, Patro
nato de Lebrija y Vejer de la 
Frontera, y disponiendo so ex- 
pi ian los nombramientos de 
M »estr s de aq é las á fav r 
de los señores que s© indica^„ 433

Otra dictando in s tru c c io n e s  
como aclaración del R.©al de
creto de 15 de Abril último 
estableciendo distingas reglas 
para la provisión de las Escue
las interinamente y ©n con-

418

419

419

421

Otra disponiendo se anuncie la 
provisión al turno de trasla
ción de la Cátedra de Econo
mía Política y Elementos de 
Hacienda Pública, vacante gjtl 
la Facultad de Derecho de Ja
Universidad de Zaragoza___47

Otra aprobando la propuesta de 
Junta de ampliación de es

tudios ó investigaciones cien
tíficas, para la concesión de 
pensiones o en tro de España *«• 
concomen do á los incluidos ea 
aquélla las pensiones (\m  se 
indican........... .....,

Otra disponiendo se libren á fa
vor del Presidente de la Insti
tución para la enseñanza de la 
mujer, la cantidad de 2.000 p o 
sqVis en concepto de *uxvfe¡> 
para las clames de 
mercantiles que sostie^ dick* 
Asociación..____ __ __

Idem 4. -  Real decreto, modificando 
en la for^a que m  indica el 
artícelo, 3$ del Reglamento da

47(

471
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Pesas y Medidas de 31 de Di
ciembre de 1906......................  478

Real decreto aprobando el pro
yecto de modificaciones ai pri
mitivo aprobado para la cons
trucción de la Escuela de Ve-
térinariado Santiago..............  4?8

Otro aprobando 1 proyecto adi
cional redactado por el Arqui
tecto D. Enrique Rcpuilés y 
Segarra, para  ks obras de 
adaptación de parte del Pala
cio de la Industria y de las 
Artes á Escuela de Ingenieros 
Industriales, Museo de Cien
cias Naturales y »Junta do am
pliación de estudios ó investi
gad* nes ci ntifíca-í. ..........  478

Otro aprobando <1 pr< vedo de 
obras de reparación de corni 
sa, antepecho y a< madura para 
el crucero y naves altas de la
Catedral de Toledo.. ............  478

Idem 5.— Real decreto disponiendo 
que la Junta para ampliación 
de estudios ó investigaciones 
científicas, establezca en Roma 
una misión permanente para 
estudios arqueológicos ó histó
ricos, que llevará el nombro de
Escuela española en R< nia__  482

Otro aprobando el adjunto Re
glamento del Patronato Nacio
nal de Sordomudos, Ciegos y
Anormales................ 483 á la 485

Idem 6.—Real orden disponiendo 
se anuncie á concurso de tras
lado la plaza de Profesor nu
merario de la Sección de Le
tras de la Escuela Normal Su
perior de Maest os do Huesca. 501 

Otra desestimando instancia de 
D.a Josefa Barrera y dispo
niendo se anuncie á concurso 
de traslado lá plaza de Profe
sora numeraria de la Sección 
de L’tras de la E-cuela Nor
mal Superior de Maestras, de
esta Corte............ ................. 502

Otra disponiendo que la Cátedra 
numeraria de Dibujo y Mode
lado del natural, vacante' en la 
Escuela especial de Pintura, 
Escultura y Grabado, se pro 
vea por concurso, de confor
midad con lo dispuesto en Leal 
decreto da 15 de Julio de 1898, 
en tu rn o  correspondiente á 
«Artistas medallados», que en
el mismo se citan................. - 502

Idem 7.—Real orden resolviendo 
expediente instruido á instan
cia de D. Juan Uña y Sartou, 
vecino de Madrid, solicitando 
la aprobación de una funda
ción de primera enseñanza de
nominada Fundación Tercero-
Torr-s...........................  .. . 508

Otra aprobando las oposiciones 
á plazas de Profesores y Auxi
liares de la Sección de Letras 
de Escuelas Normales de Maes
tras, anunciadas para proveer
se en turno libre en Ja convo
catoria de Julio del año ante
rior......................................... 510

Otra disponiendo se entiendan 
modificadas en el sentido que 
m  indica las disposiciones de 
12 de Septiembre y 10 de Octu
bre de 1902 y la de 22 de Junio
de 1903............... ...................  511

Idem  8*—Reai orden disponiendo 
se anuncie á concurso, entre 
Profesores auxiliares deiam is-

PágB-
ma, Sección la plaza de Profe
sor numerario de Teoría esté
tica del color y Técnicos ó pro
cedimientos, vacante en la 
Escuela especial de Pintura, 
Escultura y Grabado . . . . . . . .  514

Idem 9.—Reai decreto disponiendo 
que la Sección primera del 
Consejo de Instrucción Públi
ca desempeñe todas las funcio
nes atribuidas en el Real decre
to de 18 de Noviembre de 1907 
á la Junta Central de primera 
enseñanza, quedando, en con
secuencia, suprimido este or
ganismo............................... 520

Otro * probando el proyecto de 
edili io de nueva pianta para 
instalación dei Col gto de Sor
domudos y de Liegos, de San
tiago de Compostela...............  522

Idem 10.—Reai decreto disponien
do se establezcan corno ensayo 
en los Instituto-« generales y 
técnicos el régimen del inter
nado, ó el de medio internado. 530 

Otro disponiendo que la ense
ñanza que actualmente se da 
en las Escuelas E lem en ales de 
Industrias, Superiores de In
dustrias, Superiores de Artes 
Industríalos y Elementales de 
Artes Industriales, se divida 
en lo sucesivo en dos grados, 
uno elemental y otro superior, 
que constituirán, respectiva
mente, la primera y la segun
da enseñanza técnica.............. 532

Real orden disponiendo se ad
quieran, con destino á las Bi
bliotecas tipos, 51 ejemplares 
de cada uno de los tres tomos 
de la obra Teoria y práctica de 
actuaciones en mat ria de con
curso de aeradores y quiebras, 
de que es autor el Doctor en 
Derecho D. Francisco de Paula
Ri ves y Martí................. ...... 538

Otra ídem id. id. para las oposi
ciones á la plaza de Profesor 
numerario de Física, Mecánica 
y Electrotecnia de la Escuela 
Superior de Artes Industria
les, de Toledo. . . . . . .  .. .. 539

Otra ídem id. id. para las oposi
ciones á I* pi »za de Prof* sor 
numerario de Dibujo de la Es
cuela Supe ior de Industrias,
de Las Pai mas — .......... . 540

Otra (rectificadla) disponier d > se 
anuncie á concurso entre Pro
fesores auxiliares de la misma 
Sección la plaza de Profesor 
numerario de Teoría estética 
del color y Técnicos ó Procedi
mientos pictóricos, vacante en 
la Escuela esimei T de Pintura,
Escultura y Grabado.............. 540

Idem 11. Real decreto sobre reor
ganización de las Escuelas de
primera enseñanza.......  548 á 550

Real orden aprobando el adjunto 
Reglamento que ha de regir en 
lo sucesivo para las oposicio
nes á Escuelas públicas de pri
mera enseñanza............  550 á 553

Otra disponiendo se anuncie á 
concurso de traslado- la plaza 
de Profesor de Pedagogía del 
Instituto General y Técnico de
Jerez de la Frontera ............. 553

Otra concediendo á I>. Francisco 
Pérez Guillén autorización pa
ra continuar en el desempeño 
del cargo de Profesor numera-
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rio de la Escuela Normal Su
perior de Ma* stros, de Murcia, 
después de haber cumplido la
edad de setenta años__ . . . . .  553

Reai orden autorizando á D.a Na
talia Muñoz p ?ra que continúe 
en el desempeño de los cargos 
de Profesora numeraria y Di
rectora de la Escuela Normal de 
Maestras, de Cádiz, después de 
haber cumplido la edad de se
tenta y tres años.....................  553

Otra disponiendo se reconozca á 
D. Manuel Hilario Ay uso, Doc
tor en Filosofía y Letras y 
Maestro de primera enseñanza 
superior, el derecho de concu
rrir á las oposiciones de Escue
las Normales...........................  554

Otra disponiendo se anuncie á 
traslación la Cátedra de Geo
grafía General y de Europa, 
Geografía Especial de España, 
Historia de España é Historia 
Universal del In s ti tu to  de
Mahón........................... 554

Otra disponiendo que á la Cáte
dra de Psiquiatría del niño se 
la denomine en lo sucesivo 
Cátedra de Psiquiatría aplica
da á la educación de la infan
cia............................................ 554

Otra disponiendo se anuncie á 
concurso de ascenso una plaza 
de Profesor numerario de la 
Sección de Ciencias de la Es- 
cuela  Normal Superior de
Maestros, de Sevilla................ 554

Otra declarando desierto el con
curso de traslación para la 
provisión do la Cátedra de Fí
sica y Química dé! Instituto de 
Soria, y disponiendo se anun
cie la vacante en la próxima 
convocatoria al turno de opo
sición entre Auxiliares.. . . . .  555

Idem 12.—Real orden disponiendo 
se cree bajo el Patronato de la 
Junta para ampliación de estu
dios ó investigaciones cien íti
cas, una Asociación de Labora
torios para el fomento de las 
investigaciones científicas y 
los estudios experimentales. . 557

Otra disponiendo se anuncie á 
traslación la provisión de la 
Cátedra de Agricultura y Téc
nica agrícola é industrial del
Instituto de Albacete... ____  558

Idem 15.—Real orden desestiman
do la protesta que se cita, he
cha á las oposiciones verifica
das para proveer las Escuelas 
de niños, vacantes en la pro
vincia de Canarias, aprobando 
dichas oposiciones y dispo
niendo se expidan los nombra
mientos en la forma propuesta
por el Tribunal.. ...............  572

Otra disponiendo se distribuya 
en la forma que se indica la 
cantidad de 76.000 pesetas del 
crédito de 90.000, consignado 
en presupuesto, para la adqui
sición de máquinas, aparatos é 
instrumentos, con destino á los 
talleres, laboratorios y jorna
les á los Maestros de talleres 
de las Escuelas de Artes é In
dustrias . ................... 572

Idem 16.—Reai orden aprobando 
las oposiciones á Escuelas de 
niños, dotadas con 2.000 y más 
pesetas, correspondientes á lá 
convocatoria del año último, y
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disponiendo se exp idan  los 
nombramientos en la forma 
propuesta por el Tribunal.. . .  576

Real orden disponiendo se dis
tribuya en la forma que se in« 
dica el crédito de 23.700 pese
tas, consignado en presupues
to, para premios ordinarios y 
extraordinarios á los alumnos 
de todas las enseñanzas de Ar
tes é Industrias.......................  577

Idem 18.—Real decreto disponien
do se anuncie la provisión, me
diante concurso, de una plaza 
de Auxiliar numerario de la 
Sección Artística (Pintura), va
cante en i a Escuela Superior de 
Artes Industriales y de Bellas
Artes, de Barcelona..............*. 596

Real orden disponiendo que el 
Museo Pedagógico Nacional 
sea el órgano del intercambio 
de trabajos escolares y mate
rial de enseñanza, entre los Es
tablecimientos docentes de Es
paña y los de las Repúblicas
americanas  ..................... 596

Idem 19. — Real orden disponien
do se acepte, con destino al 
Museo Nacional, el retrato de 
D.a Sofía Vela y Querol, viuda 
de Arnao, pintado por D. Fe
derico Madrazo........................ 603

Otra autorizando la circularon 
y uso legal del aparato pesador 
denominado Pengrá metro, del 
que es inventor D. Alfonso
García...................................... 604

Idem 23.—Real orden disponiendo 
que el sueldo de D. Miguel 
Angel Trilles, Profesor nume
rario de la Escuela especial de 
Pintura, Escultura y Grabado,
sea el de 5.000 pesetas............  619

Idem 25.—Real orden autorizando 
á los Profesores y Auxiliares 
de la Sección de Letras de Es
cuelas Normales de Maestros, 
nombrados en virtud de opo
sición por Real orden de 30 de 
Mayo último, que lo soliciten, 
para tomar posesión de sus 
cargos en otros Centros dis
tintos de aquellos para que han
sido nombrados.................... . 634

Otra disponiendo se anuncien á 
concurso de traslación enire 
Catedráticos de igual asigna
tura las Cátedras de Historia 
Natural y Fisiología é Higie
ne, vacantes en los Institutos
de Mahón y Baeza...................  634

Idem 26.—Real decreto subvencio
nando al Ayuntamiento de To
ral de los Guzmanes (León) 
para ayudarle á construir de 
nueva planta un edificio desti
nado á Escuelas públicas de
enseñanza primaria...............  638

Real orden aprobando la funda
ción Escuela Tobrá, de Cabrils. 638 

Otra concediendo autorización 
al Ayuntamiento de Villavie- 
ja (Salamanca) para conver
tir en títulos ai portador la 
inscripción de la Deuda seña
lada con el número 2.095, en el 
concepto de Instrucción Públi
ca, de 18.302,43 pesetas nomi
nales^*..................... ........... 639

Otra aprobando las oposiciones á 
Escuelas de niñas y párvulos, 
dotadas con 2.000 y más pese
tas, correspondientes á la con
vocatoria dé 1909, disponiendo

Pága.

se expidan los nombramientos 
en la forma propuesta por el 
Tribunal, sin otra variación
que la que se indica...............  639

Idem 27.—Real orden declarando 
desierto el concurso para pro
veer, por ascenso de traslación, 
la Cátedra de Lengua alemana 
del Instituto de Santiago, y dis
poniendo se anuncie la vacan
te al turno de oposición libre.. 641 

Otra aprobando las oposiciones 
á las plazas de Profesor de Di 
bujo de los Institutos de Za
mora y Segóvia, y disponiendo 
se expidan los nombramientos 
en la forma propuesta por el
Tribuna!.................................  641

Otra d clarando desierto el con
curso de traslado para pro roer 
la C tedia de Caligrafía del 
Instituto de Huelva , y dispo
niendo se anuncie la vacante
al turno de oposición libre__  641

Otra disponiendo se convoque la 
Exposición de Pintura, Escul
tura y Arquitectura, corres
pondiente al año actual, así 
como el concurso musical que 
dispone el artículo l.° del Re
glamento para las Exposicio
nes generales de Bellas Artes, 
aprobado p r Real decreto de
27 de Mayo último.................. 642

Idem 29.—Real orden disponiendo 
se anuncie la provisión, por 
concurso, de la plaza de Profe
sor numerario de la enseñan
za de clarinete, vacante en el 
Conservatorio de Música y De
clamación...... .........................  669

Idem 30.—Real orden rectificando 
otra de 2 del actual inserta en 
la Gaceta del 15, resolutoria 
del expediente de las oposicio
nes á Escuelas de niños de Ca
narias .....................................  678

Fomento.
Abril 2.—Rectificación á las Rea

les órdenes, fechas 18 y 23 
de Marzo próximo pasado, re
ferentes á la construcción de 
varias carreteras en )a región 
de Cuela,va (Norte de Africa) y 
publicadas en las Gacetas de
2 y 29 del mes anterior......... 13

Idem 3.—Real orden disponiendo 
sean repartidas en la forma 
que se indica, 12.000 cajas de 
gasolina y 43.000 metros de 
planchas de cinc con sus co
rrespondientes soportes, con 
destino á los trabajos de ex
tinción de la langosta............  25

Idem 4.—Real orden disponiendo 
áe abra un concurso de pro
yectos para la construcció.n 
del ferrocarril estratégico de 
Badajoz por Alburquerque á
San Vicente de Alcântara.......  29

Otra idem id. id. para la idem 
del idem id. de Badajoz â Fre- 

* gênai por Olivenza, Alconchel
y Jerez de los Caballeros.......  30

Idem 7.—Real orden aprobando 
el presupuesto para terminar 
la completa instalación do la 
Estación ampelográfíca anexa 
á la Granja • Escuela prácti
ca de Agricultura regional de
Palencia............. ............... «

Otra aprobando la plantilla ad
junta dél personal afecto á la

Pfig».

Comisaría é Inspección de Se-
guros....................................... 48

Idem 8.—Real orden disponiendo 
se divida en dos la Jefatura 
de Obras Públicas de la pro
vincia de Canarias.................  47

Idem 9. — Real decreto restable
ciendo en el mismo local de 
la Escuela de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos, la 
suprimida Escuela de Ayu
dantes de Obras Públicas, con 
arreglo á las bases que se
citan. ....................................  53

Otro disponiendo se distribuyan 
en la forma que se indica, la 
cantidad de pesetas 7.650.000 
para subvenciones á las Jumas 
de obra?, de puertos del Est >do. 55

Otro declarando oficialmente 
c nstituída la Asociación de 
Propietarios de Rous en con
cepto de Cámara de la Pro
piedad Urbana........................ 55

Otros admitiendo la renuncia del 
cargo de Jefes de Fomento, 
Presidentes del Consejo pro
vincial de Agricultura y Ga
nadería de Palencia y Zarago
za, á D. Avelino Ortega y á don 
Antonio Casaña, respectiva
mente..............    5$

Idem 10.—Real decreto convocan
do un concurso entre espa
ñoles ó entidades españolas 
constituidos como navieros ó 
armadores nacionales para la 
contratación de los servicios 
de comunicaciones marítimas 
y regulares, comprendidas en 
el artículo 17 y el cuadro C, 
tercer grupo, Africa, de la <ey 
de 14 de Junio del año úl
timo ......... ...............  66 al 74

Idem 12.—Real orden autorizando 
á favor del Presidente de la 
Junta Central de Colonización 
el gasto de 30.000 pesetas, para 
los trabajos inherentes á la
instalación de colonias..........  86

Idem 14.— Real orden confirman
do la multa de 250 pesetas, 
impuesta por el Gobernador 
civil de la provincia de Cá
diz á la Compañía de los Fe
rrocarriles Andaluces............  105

Otra disponiendo quede en sus
penso la de 7 «iel actual, que 
dividía en dos la Jefatura de 
Obras Públicas de Canarias... 105

Otra aprobando el aparato que, 
adiciónalo ai contador de gas 
en seco Kromsohoeder, permi
te que éste funcione hasta con
sumirse el volumen de gas 
equivalente al depósito en me
tálico hecho previamente en
el mismo......................... 105

Otra aprobando el contador para 
gas automático, de pago pre
vio, Veritas, con sus dos dis
posiciones, una para gas de 
hulla y oti apara gas acetileno. 106 

Idem 15.—Real orden (rectificada) 
aprobando la plantilla adjunta 
del personal afecto á la Comi
saría é Inspección de Seguros. 1 ig

Otra disponiendo se ejecuten poí 
el sistema de Administración 
la construcción de la carretera 
de primer orden de Malilla á 
Nador, y las de segundo de Na- 
dor á Zeluán y de Zeluán á
Atlaten............  . , . .  . . . . . . . . . .  n a

Idem 1&—Real orden disponiendo
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sê  ejecuten por Administra* 
cíón las obras de terminación 
déla carretera de Yecla á la es
tación de Almansa ..............

Real orden disponiendo que los 
beneficios que el Gobierno con
cede para el transporte de ios 
productos destinados á ia Ex
posición Argón tina sólo se 
conceden á prod c ores nacio
nales res<d< utes . n España y 
artículos de producción nacio
nal que sean presentados en 
Buenos Aires como prodi dos  
de súbditos españoles residen
tes en España.................

Idem 17 — Real orden accediendo 
á lo solicitado por el Gremio 
de cangrejeros respecto al pase 
de las provincias de Albacete 
y Ciudad Real á la primera 
región de las establecidas en la 
Real orden de 30 de Marzo úl
timo, y de las provincias de 
Zaragoza y Teruel á la segun
da de dichas regiones............

Oíra disponiendo que las obras 
de reparación del faro de Ta
rifa han de ser ejecutadas por 
el sistema de Administración.

Idem 9.—Real orden disponiendo 
sean aprobados los contadores 
de electricidad sistema «Fe
rrando que se citan...............

Otra admitiendo la renuncia del 
cargo de Verificador de conta
dores eléctricos de Badajoz á 
D. Julio de Castro.................

Idem 20.—Real orden aprobando 
el contador do electricidad de 
amperios hora para corriente 
continua, modelo S. A. K .. . 

Otra disponiendo se realicen por 
Administración las obras del 
camino vecinal de Barbuós á 
la carretera de la estación de 
Grañén á la de Huesca, pro
vincia de Huesca............

Otra disponiendo que ínterin se 
dicta la Instrucción para Ja 
aplicación del Reglamento de 
Policía minera, se suspenda el 
cumplimiento de su artículo
227..........................................

Idem 32.—Real orden disponiendo 
que por los interesados en el 
concurso para la contratación 
de los servicios de comunica
ciones marítimas rápidas y 
regulares consignadas en la 
Tabla del tercer grupo del cua
dro C (Africa), se tenga en 
cuenta que los actualmente 
contratados son los que se
citan..... ...............................

Idem 23.-—Real orden disponiendo 
se encargue de la Jefatura de 
ja División hidráulica del Miño 
el Ingeniero primero del Cuer
po <¿e Caminos, Canales y Puer
tos D, Rafae Apolinario y
Fernández de Sousa...............

P tra disponiendo que durante la 
ausencia del Ministro de este 
Departamento, se encargue del 
despacho de los asuntos doJ 
mismo el Director general de
Obras Ptólicas ..............,

Idem 26. —Reate# órdenes dispo
niendo sean inscritas en el 
Registro especial creado en 
este Ministerio por la Ley de 
14 de Mayo de 1908, las Socio* 
dades de seguros sobre enfer
medades Seguré fyternaciQ-

P5*«.

121

121

139

139

146

147

151

152

152

162

167

167

Pfigs.

ñaí, La Providencia, de Léri
da y Jia Protección..........  . . .  178

Real orden autorizando a la Socie
dad denominada La Protección 
déla Agricultura, de Guadala- 
jara,par* funcionaren los Ra
mos de Incendios, Cosechas y 
Ganado^, ampliando con dicho 
objeto al IL rno de Incendios 
su inscripción hecha en el Re
gistro especial creado por la 
Lev d 14 dMayo de 1908, en 
virtud de Real orden de 30 de
Octubede 1909......................  178

Otra Ajanlo para las Sociedades 
inscritas, conforme á los ar
tículos l.°, 2.° y 3.° de la Ley, 
y las que, con arreglo á Ja 
transitoria 3.a de la misma se 
encuentren en liquidación, los
impuestos que se citan..........  178

Otra disponiendo que los ejerci
cios para proveer las plazas de 
Oficiales de cuarta clase de Ad
ministración civil, dependien
tes de este Ministerio, den prin
cipio el día 3 de Mayo pró
ximo........................................ 178

Idem 27 —Real orden aprobando 
el adjunto proyecto de Ins
trucción para el abono de in- 
demnizaeiones del personal 
facultativo de Obras Públi
cas................................ 185 al 191

Otra disponiendo cese en el des
pacho de los asuntos de este 
Ministerio el Director general
de Obras Públicas................. . 191

ídem 28.—Real orden disponiendo 
se inserte en este periódico ofi
cial la relación de los servicios 
prestados por la Guardia Civil 
en la custodia de la riqueza fo
restal durante el mes de Enero
último........... ........... v. . . 194

Otra dejando sin efecto la de 17 
de Marzo último, publicada en 
la Gaceta del 25 de dicho mes, 
relativa á las obras de fábrica 
del puente de Castro Gonzalo, 
en la carretera de Madrid á la 
Coruña, provincia de Zamora. 194 

O tra disponiendo se ejecuten, 
por el sistema de Administra
ción, las obras del trozo 4.° de 
la carretera del nuevo Puente 
(en Murcia) á la de Torre vieja
á Balsicas, por Beniaján......... 194

Otra disponiendo se continúen, 
por el sistema de Administra
ción, las obras del trozo 2.° de 
la carretera de Huáscar á San
tiago de la Espada.................  194

Idem SO.—Real orden condonando 
la multa de ?§Q pesetas im
puesta por el Gobernador 
vil de Murcia á la Compañía 
concesionaria de la línea de 
korca á Baza y ramal á Agui
las  .......... . ?15

Mayo 1,Q—Real orden aprobando 
Jos contadores de electricidad 
tipos Boliyer X, para comen* 
tes continua y alterna, y Boli* 
ver B O especial, para corrien
tes alternas ...........................  236

Idem 2.—Real orden disponiendo

PáfiT».

:>s La 
gis-

oip? Ja Compañía de Seguro 
Themis se icrfílr* fifi R* te
tro especial creado por e} ar
tículo 1/  de la ley de 14 do
Mayo de 1908...........

Otra aprobando el presupuesto 
para la instalación y adquisi
ción do máquinas con destino

241

al Laboratorio de la Escuela 
especial de Ingeniaros Agro*
nomos.................... «....... .......  241

Real orden disponiéndose limite 
á 80.000 pesetas ei presupuesto 
de ejecución por Administra
ción del establecimiento de 
vías metálicas en el trozo de 

carretera comprendido entre 
Valencia y Burjasot . . .  .. 241

Idem 7.—Real decreto declarando 
oficialmente constituida la Cá
mara Agrícola de Fuerteven-
tura (Canarias).............  . . . . .  262

Real ord< n aprobando el con
tador para  gas denominado
Constante................................  202

Idem 11.—Real orden aprobando 
los contadores de electricidad
que se indican.......................  277

Idem 14.—Real decreto aprobando 
el expediente de expropiación 
de fincas del término de Fraga, 
p ro v in c ia  de Huesca, para 
construcción de la carretera de 
Mequinenza á Sariñena, sec
ción de Velilla á Torrente del
Cinca........................ ...............  291

Real orden declarando anulado 
el concurso abierto para refor* 
mar el actual aparato del faro
de Ceuta.......  ........................  292

Otra disponiendo se proceda con 
la mayor rapidez posible á Ja 
sustitución de las lámparas de 
mechas en todos los faros cuya 
intensidad de luz convenga 
aumentar, por las de incandes
cencia por ei vapor de petróleo
á presión................................  292

Idem 16.—Real orden disponiendo 
se incluya en el plan de los Fe
rrocarriles secundarios el de
Matico á Azbarren.. ..............  302

Otra disponiendo se anuncie una 
última y definitiva convocato
ria de oposición libre para 
proveer las vacantes que en la 
actualidad existen y las que 
puedan ocurrir en el Cuerpo 
de Ayudantes de Obras Pú
blicas.......................................  302

Idem 18.—Real orden disponiendo 
se apruebe, con caráoter defini
tivo. el Catálogo de montes de 
utilidad pública, de la provin
cia de León...................310 y

Idem 19.—Real orden resolviendo 
instancia elevada por la Socie
dad Previsora del Porvenir.. . .

Otra autorizando en las condi
ciones que se indican el tendi
do de una tubería de conduc
ción de aguas, desde los pozos 
de San Carlos al aljibe en pro
yecto, del Arsenal de la Carra
ca (Cádiz).......... ..................... 318

Otra disponiendo se publique en 
Ja Gaceta de Madrid la noti
cia de la celebración del 5 al 10 
de Septiembre del año aotual, 
del 8. Congreso Vinícola In
ternacional, que ha de cele
brarse en la ciudad de Krems,
cerca de Viena........................  319

Idem 21.—Real orden disponiendo 
que los gases combustibles mi
nerales queden comprendidos 
$on Ja antracita, hulla, lignito, 
asfalto, petróleos y aceites mi
nerales en la tercera Sección 
d§J Peeretoley de Bases do 29
¿Je Diciembre de 1868,,  .......  326

Otra disponiendo anuncie el 
concurro para la provisión de

311

318
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la plaza de Verificador de con
tadores eléctricos de la pro
vincia de Málaga............... .

Otra ídem íd., id. para la ídem 
ídem da Verificador de conta
dores de gas de la ídem ídem. 

Otra ídfcm íd. íd. para la ídem 
ídem de Verificador de con
tadores de agua de la ídem íd. 

Idem 23.—Real orden disponiendo 
que, en lo sucesivo, la faja que 
1 os Ingenieros de Montes han 
de usar on el uniforme de gala, 
sea de color morado, del mis
mo tono que el plumero del 
sombrero, é icual en todo lo 
demás á lo que se señala en 
la Instrucción de 5 de Marzo
de 1891................. ........ .........

Idem 24.—Real orden disponiendo 
pasen al Negociado de Urbani
zación y Construcciones todos 
cuantos asuntos radiquen en 
las Direcciones Generales de 
Obras Públicas y de Agricul
tura, Industria y Comercio, re
lacionados con la construcción 
y la conservación de edificios.. 

Idem 26—Real orden prohibiendo 
la contratación de mercancías 
en las estaciones de ferrocarri
les y las operaciones ó mani
pulaciones á esa contratación
inherentes...............................

Otra disponiendo se signifique al 
señor Conde de Montor» és y 
Á cuantas entidades agrícolas 
existen en el país, que este Mi
nisterio prestará su concurso 
á todo lo que se relacione con 
la celebración del IX Congreso 
Internacional de Agricultura. 

Idem 28.—Real decreto aprobando 
el adjunto Reglamento provi
sional para el cumplimiento 
y aplicación de la ley de 14 de 
Junio de 1909, y derogando los 
Reales decretos de 3 de Di
ciembre del mismo año y 28 de
Enero último............. .366 á

Otro estableciendo en este Mi
nisterio el Negociado de Ur
banización y Construcciones..

400 á
Otro relativo á Ingenieros y obre

ros pensionados en el extran
jero..   ........................  402 á

Otro creando la Comisión ó Je
fatura de estudios y construc
ción de las carreteras pire
naicas ......................................

Otro reglamentando la adquisi
ción de materiales para la eje
cución de las obras de conser
vación y explotación de los 
puertos á cargo de J untas de
obras.  ..........................  405 á

O tro autorizando al Ministro 
para la adquisición de un apa
rato universal de destellos re
lámpagos................................

Otro ídem íd. para que sin cele
brar concurso se efectúen los
fastos necesarios para la ad- 

uisición y montaje de las lu
ces de enfilación del puerto de
Oastro U rdíales....................

Otro ídem íd. íd. para la adqui
sición y fondeo de una boya 
luminosa en la ría del Ferrol. 

Otro ídem íd. íd. para adquirir 
los efectos con destino a! bali
zamiento de las rías del Ferrol 
y Arés .*••*»»♦»♦«.«* •* *. •. * • •»■ 

Idem 31.—Real orden disponiendo

p&gg.

326

327 

327

333

339

350

351

400

402

405

405

407

407

407

407

407

Pfigs. Pá<rs.

que se anuncie un concurso de 
proyectos para la construcción 
del ferrocarril estratégico de 
Requena pur Cae-as Ibáñez y
Albacete á Alcaraz..................

Otra disponiendo s© ejecuten por 
Administración las obras de la 
sección de carretera del origen 
á Fuente la Higuera, pertene
ciente á la do Casas del Cam
pillo á Valencia á Albaida.. . .  

J u n io  3.—Real decreto derogando 
el de 17 de Diciembre último, 
que creó la Subdirección de
Aguas y Obras de riego..........

Real orden disponiendo se ins
criba á la Compañía de Segu
ros Le Nord en el Registro es
pecial creado por el artículo l.° 
de la Ley de 14de Mayo de 1908. 

Idem 5.—Real orden disponiendo 
se cree en la ciudad de Aré vaio 
un Centro experimental agrí
cola, complementario del Labo
ratorio establecido en Avila... 

Otra disponiendo se libre la can
tidad de 15.507 pesetas á favor 
del Habilitado de la Granja 
Central ó de Castilla la Nueva, 
para atender á su mejor soste
ni miento..................................

Otra aprobando el presupuesto 
para la adquisición del mate
rial con destino á la bodega y 
Museos de la Estación Enolò
gica de Villafranca del Pa-
nadés.......................................

Otra disponiendo so cree una Es
tación de Industrias derivadas 
de la leche, en el término mu
nicipal de Nava (Asturias).. . .  

Idem 6.—Real orden disponiendo 
se ejecuten por el sistema de 
Administración Jas obras de 
reparación del puente sobre el 
río Ucero, de la carretera de
Burgo de Osma á Ariza.........

Otra dictando reglas sobre los 
contratos celebrados entre el 
Estado y las Diputaciones Pro
vinciales para la construcción
de caminos vecinales.............

Idem 8.—Real orden disponiendo 
se inserte en este periódico 
oficial la relación de los servi
cios prestados por la Guardia 
Civil, en la custodia de la ri
queza forestal, durante el mes
de Febrero último.................

Otra dando como investigada la 
existencia como monte público 
del denominado Rodeo de la 
Ciudad, de la provincia de Te
ruel.........................................

Idem 9.—Real orden disponiendo 
se publique en este periódico 
oficial la relación de los ser
vicios prestados por la Guar
dia Civil, en la custodia de la 
riqueza forestal, durante el mes
de Marzo último.....................

Idem 10.—Real orden disponiendo 
se ejecuten por el sistema d e 
Administración las obras de 
empedrado de la travesía de 
Puerto Real, en la carretera de 
primer orden de Madrid á Cá
diz ...........................................

Otra aprobando el presupuesto 
para adquisición de material 
completo de bodega y museos, 
cutí destino á la Estación Eno
lògica de Eteus.........................

Cite disponiendo se nombre una 
Comisión, compuesta de los

434

434

465

471

499

499

499

499

502

502

514

514

523

540

540

señores que se indican, á la 
cual se remitirán, desde luego, 
todas las peticiones formula
das por los Directores de los 
Establecimientos agrícolas.. • 

Otra disponiendo se cree en Ju- 
milia una Estación Enològica. 

Idem 12.—Real orden disponiendo 
se inserte en este periódico 
oficial la relación de los ser
vicios prestados por la Guar
dia Civil, en la custodia de la 
riqueza forestal, durante el mes
de Abril último.......  ............

Idem 14. —Real orden aprobando 
el proyecto de las ediflc clo
nes necesarias en la Granja-Es- 
cuela práctica de Agricultura
regional de Canarias..............

Otra aprobando el adjunto Re
glamento para el régimen in
terior de la Escuela de Ayu
dantes de Obras Públicas.. .. 

Idem 18.—Real decreto disponien
do que para concurrir como li- 
citadores á las subastas do las 
concesiones ríe tranvías rube
rà consignarse una fianza del 
1 por 100 del importe del pre
supuesto de la obra.................

Otro restableciendo el Servicio 
Central Hidráulico y el Nego
ciado de Aguas, cuyas planti
llas serán las que so in d ican .. 

Real orden dictando regias para 
unificar el servicio agronómi
co en forma que responda á lo 
que terminantemente prescri- 
be la vigente ley de Presu
puestos....................................

Idem 20.—Real orden disponiendo 
se considere prorrogada para 
el primer cuatrimestre del pre
sente año la distribución de la 
cantidad consignada para in
demnizaciones, aprobada por 
Real orden de 22 de Mayo del 
año anterior y publicada en la 
Gaceta  de 28 del mismo mes. 

Otra aprobando el proyecto y 
presupuesto para la nstala- 
ción del agua, cañería y luz 
eléctrica, en el edificio desti
nado á viviendas del personal 
de la Granja-Escuela práctica 
de Agricultura regional de Va-
lRdolid..............................

Idem 21. — Real orden aprobando 
la denominación E C, para el 
contador eléctrico tipo E, apro
bado por Real orden de 23 de 
Octubre de 1908, de la Socie
dad A. E. G. Thomsom Hous
ton Ibérica, de Madrid............

Otra disponiendo que no proce
de seguir la tramitación dei 
expediente de caducidad de la 
concesión del Ferrocarril de
Alicante á Villajoyosa........

Idem 22.—Real orden disponiendo 
se devuelvan á los interesados 
ó personas por los mismos au
torizadas, previo ei oportuno 
recibo, los documentos que los 
navieros tienen presentados 
en este Ministerio para justifi
car las primas á la navega
ción y demás que comprende 
la ley de Protección á las in
dustrias y comunicaciones ma
rítimas, de 14 de Junio de 1909. 

Idem 23.—Real orden aprobando 
el proyecto y presupuesto para 
am pliación del Laboratorio 
microbiològico de la Estación

540

540

558

566

566

590

590

597

605

606

610

610

616



XVIII Gaceta de Madrid, Tomo II, 1910
Pig». Págs. P6ge.

Enològica de Villafranca del
Panadés..................................  619

Rea i orden disponiendo que los 
jefes provinciales de Fomento 
de las provincias invadidas por 
la plaga de la langosta, dicten 
desde luego cuantas medidas 
sean necesarias para que por 
el personal que se indica se ob
serven los vuelos y revuelos de 
la langosta, para ver los sitios 
donde efectúa la aovación, de
nunciando los terrenos que
queden invadidos...................

Idem 26. — Real orden disponien
do se construyan por el sis
tema de Administración las 
obras de dos casillas de Peo
nes camineros en los kilóme
tros 37 y 73 de la carretera de
Cádiz á Málaga.......... .............

Otra disponiendo se construyan 
por el sistema de Administra
ción las obras de defensa del 
puente sobre el río Guadalmi- 
na, en la carretera de Cádiz á
Málaga.....................................

Idem 27. —Real orden disponien
do se anuncie un concurso de 
proyectos para la construcción 
del ferrocarril estratégico de
Tarifa áAlgeciras...................

Idem 29—Real decreto sobre ilu
minación de aguas subterrá
neas por el Estado, y los auxi
lios que este ha de prestar á 
las entidades que los soliciten.

' 654 y 655
Otro disponiendo que la Comi

sión del Mapa geológico, nom
brada por el Decreto de 28 de 
Marzo de 1873, que en lo suce
sivo se denominará Instituto 
Geológico de España, continúe 
encargada de la formación del 
Mapa geológico de España, así 
como del trazado de las car
tas geológico-industriales de 
las diversas provincias ó re
giones.......... .................656 á 658

Otro aprobando el adjunto Re
glamento por que ha de regir
se la Escuela especial de Inge
nieros agrónomos...........658 á 665N

Nom bram ientos.
Abril l.°—Iteal decreto nombran

do para la Canonjía vacante 
en la Santa Iglesia Metropoli
tana de Santiago, á D. Claudio 
Rodríguez García, Canónigo 
electo de la Catedral de Ge
rona.........................    8

Otro ídem para la ídem vacante 
en la Santa Iglesia Catedral de 
Gerona, al Presbítero D. San
tiago Estebanell y Suriñach... 3

Otro ídem pata la ídem vacante 
en la Santa Iglesia Catedral de 
Segorbe, al Presbítero D. José
Coronel y Rico..................... • 3

Otro nombrando General de la 
tercera Brigada de Cazadores 
al General de brigada D. Fer
nando Moltó Ocampo............. 4

Otro nombrando Gobernador 
militar de San Sebastián y pro- .. 
vincia de Guipúzcoa al Gene
ral de brigada 3>. Fernando 
Almarza Zuliieta,. . . . . . . .  . • 5

Otro nombrando, traslación,
’¡3» Hacienda, éñ Ifr

619

639

640

642

provincia de Ciudad Real, á 
D. Eduardo de Illana y Sán
chez de Vargas......................

Otro ídem id. en la provincia de 
Jaén á D. Juan Monmenéu y
López Reyn oso........................

Otro ídem id. en la provincia de 
Navarra, á D. Fernando Villa-
mil y Murías...........................

Otro ídem id. en la provincia de 
Huesca, á D. Fernando Ruiz de
Grijaiba y López Falcón........

Otro ídem Tesorero de Hacienda 
de la provincia de Madrid, á 
D. José Infante y Cornejo. . . .  

Otro ídem Inspector regional, 
Jefe de Administración de 
cuarta clase y de Sección de 
la Subsecretaría del Ministe
rio de Hacienda, á D. Eugenio 
Rodríguez y Ruiz de la Esca
lera............................. ............

Otro ídem, en comisión, Ingenie
ro de la Sección facultativa de 
Montes de la Dirección Gene
ral de Contribuciones, Impues
tos y Rentas, á D. Faustino Pé
rez Cirera...............................

Real orden nombrando para el 
Registro de la Propiedad de 
Lora del Río, de primera clase, 
á D. Juan García de la Torre, y 
para el de Cartagena, de igual 
categoría, á D. Nicolás de Irao-
la y España.........................

Idem 2.—Real decreto disponien
do se nombre por el Ministerio 
de Instrucción Pública la Co
misión calificadora para el exa
men y clasificación de los ex
pedientes de los aspirantes á 
las Cátedras de la asignatura 
de Arabe vulgar de las Escue
las Superiores de Comercio
que se citan ...........................

Real orden nombrando el Tribu
nal que ha de juzgar los ejerci
cios convocados para que los 
Oficiales de primera clase de 
Administración civil, depen
dientes del Ministerio de la Go
bernación, obtengan el previo 
título de aptitud que para el 
ascenso á Jefe de Negociado 
determina el párrafo 7.° del 
artículo 2.° de la ley de 14 de
Abril de 1908..........................

Idem 3.—Real decreto nombrando 
Ayudante de órdenes de S. M. 
el Rey (q. D. g.) al Coronel de 
Infantería D. Severiano Martí
nez Anido...............................

Idem 6.—Real orden nombrando el 
Tribunal de examen y califica
ción de los opositores á tres 
plazas vacantes de Oficial de 
la clase de terceros del perso
nal técnico de la Subsecretaría 
del Ministerio de Gracia y Jus
ticia................................ .

Idem 8.—Real decreto nombrando 
Vocales de la ídem, id. id., á 
que se refiere el artículo l.° 
del ídem id., en 12 de Julio 
de 1904, para llevar á cabo al
guna modificación en el Con
cordato de 1851, á D. Vicente 
Santamaría de Paredes, Sena
dor del Reino, y á D. Manuel 
de Eguilior y Llaguno, Conde 
de Albox, Senador del Reino. 

Otro nombrando para la Canon
jía vacante en la Santa Iglesia! 
C a t e ^ ^ ^ i ^ á l á ^ a l  Doctor

5

5

5

5

5

5

5

5

11

12

23

88

nigo por oposición de la de
Coria.......................................

Real decreto nombrando Delega
do de Hacienda en la provincia 
de Cuenca, á D. José María Bo
nilla y Franco........................

Otro ídem, por traslación, Ins
pector regional, Jefe de Admi
nistración de cuarta clase y de 
Sección en la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda, á don
José Infante Cornejo..............

Otro ídem id., Tesorero de Ha
cienda en la provincia de Ma
drid, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta 
clase, á D. Eugenio Rodríguez
y Ruiz de la Escalera.......... .

Real orden nombrando para el 
Registro de la Propiedad de 
Vera, de tercera clase, á don 
Eustaquio Díaz Moreno, y para 
el de Buj alance, de igual cate
goría, á D. Sebastián Montero
Tizón.......................................

Real orden nombrando á D. Ce
lestino Lorenzo Torremocha y 
Téllez, Catedrático numerario 
de Fisiología Humana, de la 
Facultad provincial de Medici
na de la Universidad de Sevilla. 

Otra nombrando el Tribunal que 
ha de juzgar las oposiciones á 
la plaza de Profesor numerario 
de la asignatura de Grabado 
en dulce, vacante en la Escue
la especial de Pintura, Escul
tura y Grabado...............

Otra nombrando Presidente del 
Tribunal de oposiciones á las 
Cátedras de Economía Políti
ca y Legislación Mercantil, de 
las Escuelas superiores de Co
mercio que se citan, á D. Víc
tor Pío Brugada, Director de 
la Escuela Superior de Comer-
oio de Madrid..........................

Otra nombrando, en virtud de 
concurso de ascenso, Profeso
ra numeraria de la Sección de 
Letras de la Escuela Normal 
Superior de Maestras de Cór
doba, á D.a Blasa Claudia Ruiz
y Ruiz...................... ........ .

Idem 9.—Real decreto nombrando, 
en ascenso do escala, Inspector 
general del Cuerpo de Estadís
tica á D. León García de Lon-
goria y Forcén.................

Otros ídem id. id. Jefes de pri
mera clase del Cuerpo de Esta
dística, á D. Abdón Senén Gal- 
bán y Auria y á D. Ramón Mau-
rell y López.............................

Otros nombrando, en ascenso de 
escala, Inspectores generales 
del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, á D. José Valcár- 
cel y del Castillo y á D. Rai
mundo Camprubí y Escudero. 

Jdem 11.—Otros^nombrando In
genieros Jefes delCuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, á D. 
Joséde Azpiroz y González, D. 
Ra món de Aguinaga y Arre- 
chea, D. José Martí y Castellví, 
don Ju an  José  Fernández 
Arroy oy D. Justo Ruiz Moyano. 

Otros nombrando Vocales del 
Consejo Superior de la Pro
ducción y del Comercio Nacio
nal, «Sección de Industrias 
Marítimas», á D. R uperto  
J. Ch^vág#^).

46

46

46

46

46

46

46

46

46

52

52

55

55



Tomo II, 1910 Gaceta de Madrid. XIX

Pága.

ñas, Marqués de Seoane; don 
Bernardo Rengifo y Tercero,
D. Carlos Prast y D. Luis Ma
ría Aznar. ................... ..........  56

Reales decretos nombrando Je
fes de Fomento, Presidentes 
del Consejo provincial de Agri
cultura y Ganadería, de Falen
cia y Zaragoza, á D. José Gar
cía Rubio y á D. Francisco
Vaudeliós Castell....................  56

Idem 10. —Reales decretos nom
brando Gobernadores civiles 
de las provincias de Cáceres y 
Zamora, á D. Santos Arias Mi
randa y á D. Jaime Aparicio,
respectivamente......................  66

Otro nombrando Jefe de Admi- 
nistación civil de tercera cla
se, Oficial de la de segundos 
del Ministerio de la Goberna
ción, á D. José Ignacio Ayuso
y Reyes..................... ........... 66

Otro nombrando por traslación, 
y á su instancia, Oficial de la 
clase de terceros del Ministerio 
de la Gobernación, á D. Manuel 
Luengo Prieto, Secretario del 
Gobierno Civil déla provincia
de Canarias............................. 66

Otro ídem Jefe de Administra
ción civil de cuarta clase, Se
cretario del Gobierno de la 
provincia de Canarias, á don 
Francisco Pórtela de la Cueva. 66

Reales órdenes nombrando para 
los Registros de la Propiedad 
que se expresan á los señores
que se indican........................ 75

Real orden nombrando, en vir
tud de concurso de ascenso, 
Profesora numeraria de la Sec
ción de Letras de la Escuela 
Normal Superior de Maestras 
de Cáceres, á D.a Teodora Quei-
madelos y Vieitez...................  76

Otra ídem id. id. Profesora nu
meraria de la Escuela Normal 
Superior de Maestras de Bur
gos, á D.a Micaela Clavijo y
T o rra iba ..............................  76

Idem 11.—Real decreto nombran
do Vocales del Patronato Na
cional de Sordomudos, Ciegos 
y Anormales, á D- Federico 
Oióriz y Aguilera, D. Rafael 
Salillas, D. Rafael de Ureña y 
D. Manuel de Tolosa Latour.. 81

Otro nombrando Consejero de 
instrucción Pública, con desti
no en la Sección quinta, á don 
José Luis Retortillo de León,
Marqués de Retortillo............  82

Reales órdenes nombrando para 
los Registros de la Propiedad 
del Norte, de Madrid, de Gan
día, de Carlet, de Fuentesaúco, 
de Villafranca del Panadés, de 
Requena, de Egea de los Ca
balleros y de Laredo, respecti
vamente, á los Sres. D. Luis 
Fernández Gómez, D. Eduar
do López del Hierro, D. Juan 
García de la Torre, D. Anto
nio López González, D An
drés Benítez Porral, D. Salva
dor Ferrándiz, D. Lorenzo 
Marco Pérez y D. Francisco
López de Lara.......... .............  82

Idem 12.—Real orden disponiendo 
se expida el nombramiento de 
Maestro de las Escuelas públi
cas elementales de niños, de 
Barcelona, á favor de D. An
drés Caire y Bru............... 85

_p*s*
Real orden nombrando Profesor 

numerario de Declamación, del 
Conservatorio de Música y De
clamación de esta Corte, á don 
Donato Jiménez y Evangelista. 85 

Otra nombrando elTribunal que 
ha de juzgar las oposiciones á 
la plaza de Profesor de Dibujo 
y Pintura del Colegio Nacional 
de Sordomudos y de Ciegos... 85

Idem 13.—Real decreto disponien
do que S. A. R. la Serenísima 
Señora Infanta Doña Tsabel 
Francisca, en su elevada y 
personal jerarquía do tal In
fanta de España, y acompaña
da de las personas que se de
signarán, marche á Buenos 
Aires en Misión extraordina
ria, y con carácter oficial asis
ta á las festividades y repre
sente á S. M. el Rey (q. D. g.) 
en las ceremonias del primer 
centenario de la independen
cia de la República Argetina.. 90 

Otro 4ÍSpQb¿eQdo ’Que con el ca
rácter de Efttftajadcfr Extraor
dinario y Plenipotenciario y 
como Jefe de la Comisión Na
cional, forme parte de la Mi
sión extraordinaria conferida 
á S. A. R. la Serenísima Seño
ra Infanta Doña Isabel Fran
cisca, D. Juan Pérez Caballero 
y Ferrer, Senador del Reino, 
con ocasión de las fiestas del 
primer centenario de la inde
pendencia de la República Ar
gentina....... ....... ..................  90

Otro nombrando Fiscal de la 
Audiencia Provincial de Hues
ca á D. Luis María Sáez y Fer
nández del Canto, Presidente
de dicha Audiencia................ 90

Otro ídem Presidente de la Au
diencia Provincial de Huesca 
á D. Enrique García de Lara, 
Magistrado de la Territorial de
Pamplona....................   90

Otro nombrando Presidente de 
Sección de la Audiencia Pro
vincial de Toledo á D. Antonio 
Santiuste y Ubeda, Magistrado
del mismo Tribunal...............  91

Otro ídem para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia Pro
vincial de Toledo á D. Enri
que Aguilera de Paz, Tenien
te Fiscal de la Audiencia Te
rritorial de Las Palmas.......... 91

Otro ídem para la ídem id. de 
ídem id. de Cuenca á D. Satur
nino Bajo de Menjíbar, Te
niente Fiscal de la Audiencia
Territorial de Pamplona.........  91

Otro nombrando, en comisión, 
Oficial primero de la Secreta
ría de este Ministerio á D. Luis
Moyano Treviño....................  93

Otro ídem Oficial segundo de la 
ídem id. á D. Carlos González 
Entrerrios..........................  .. 93

Otros ídem Oficiales terceros de 
la ídem id., á D. Alfonso Pé
rez Gómez Nieva, D. Manuel 
Die y Más y D. José de Acuña
y Pérez de Vargas..................  93

Idem to. Real decreto nombran
do Presidente de Sección de la 
A udiencia Provincial de Cádiz, 
á D. Juan Antonio Retes y Gó
mez, Magistrado del mismo
Tribunal................................. 110

Otro nombrando Jefe de Cons
trucciones navales, civiles ó hi

dráulicas, de este Ministerio, 
al Ingeniero-Inspector de pri
mera clase de la Armada, don
Cayo Puga y Mañach.............

Real decreto nombrando Vocal 
de la Junta del Catastro, á don 
Sergio de Novales Sainz, Inge
niero agrónomo......................

Real 'orden nombrando Vocal 
del Tribunal de oposiciones á 
tres plazas vacantes de Oficial 
de la clase de terceros del per
sona) técnico de la Subsecreta
ría del Ministerio de Gracia y 
Justicia, á D. Francisco Mella
do Leguey...............................

Otra nombrando Catedrático nu
merario de Química orgánica 
de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Valencia á
D. Enrique Casteli y Oria......

Idem 18.—Real orden nombrando 
Auxiliar numerario del grupo 
único de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universi
dad de Santiago á D. Ramón
Gallego y García.....................

Otra ídem id. id. del primer 
grupo de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universi
dad de Sevilla á D. Claudio
Sanz y Arizmendi.................

Otra nombrando Profesor nume
rario de Dibujo preparatorio 
y Modelado en barro de la Es
cuela Superior de Arquitectu
ra, de Madrid, á D. Juan Moya
é Idigoras...............................

Idem 19.—Real decreto nombran 
do Comandante general de la 
E scuadra de Instrucción al 
Contralmirante de la Armada 
D. José de la Puente y Bas-
save...... ................................

Otro nombrando Jefe del Estado 
Mayor Central de la Armada 
al Vicealmirante D. Joaquín 
María de Cincúnegui y Marca. 

Idem 21.—Real decreto nombran
do para el destino de Eventua
lidades al Ingeniero Inspector 
de primera clase de la Armada 
D. Juan José Vélez y Grana

d o s ................................. .
Idem 22.—Real decreto nombran

do Gobernador militar de So- 
govia al General de brigada
D. Gabriel Vidal y Ruby.......

Otro nombrando Intendente mi
litar do la cuarta Región al 
Intendente de Ejército D. José
Fenech y Cordonió.......... . . .

Otro ídem id. id. de la primera 
Región al Intendente de Ejér
cito D. Fermín Arroyo y Piñón. 

Idem 23.—Real orden nombrando 
Presidente del Tribunal de 
oposiciones á la Cátedra de Fí
sica y Química del Instituto de 
Guadalajara {turno de Auxi
liares) á D. José Muñoz del 
Castillo, Académico de la de 
Ciencias Exactas, Físicas y Na
turales............................ *___

Idem 27.—Real orden nombrando 
Vocal de la Junta Central de 
Derechos pasivos del Magiste
rio de Instrucción primaria á 
D. José de Santos y Fernández.
de Laza.. . . : ...................... .....

Otra nombrando Arquitecto res
taurador y conservador de los 
Monumentos Nacionales que 
están á cargo de este Ministe
rio en las provincias de Zara-

pigra.

114

114

114

115

141

141

142

146

146

155

162

162

162

167

183



XX Gaceta de Madrid, Tomo II, 1910

goza, Tarragona y Huesca, á 
D Ramón Salas y Ricoma....  

Real orden nombrando Director 
de obras de conservación, repa
ción y reforma délos edificios 
que están á cargo de este Mi
nisterio en la provincia de Za
ragoza, al Arquitecto D. Luis 
de la Figüera y Lizcano..—  . 

Otra nombrando, en virtud de 
oposición, Profesor numerario 
de Electrotecnia (primero y 
segundo curso) de la Escuela 
Superior de Artes Industriales 
y de Industrias de Madrid, á 
D. Antonio Gascón y Miramón. 

Otras ídem id. id. Catedráticos 
numerarios de Geografía des- 
cr pt.iva de Europa y de Espa
ña, Historia de España é His
toria Universal de los Institu
tos de Cuenca, Huelva y Pa- 
lencia, á D. Antonio Jaén Mo
ren te, D. Eloy Rico Rodríguez 
y D. Rafael Ballester y Castell,
respectivamente.....................

Otra nombrando los Tribunales 
que se indican para juzgar las 
oposiciones á las plazas de Pre
paradores del Laboratorio de 
Radioactividad de la Universi
dad Central............................

Otra nombrando á D. Blas Láza
ro é Ibiza y á D. José Madrid 
y Moreno, Catedráticos de la 
Universidad Central, Delega
dos de España en el Congreso 
internacional de Botánica que 
ha de celebrarse en Bruselas 
en el mes de Mayo próximo... 

Idem 28.—Real orden nombrando 
parala plaza vacante de Médi
co del Cuerpo de Seguridad á
D. Emilio Lacasa Díaz...........

0 *ra nombrando á D.a Elvira 
Méndez de ia Torre Directora 
de i a ¿'scuela Normal Superior
de Maentr^s de Avila..............

Otra nombrarme Oficial de Con
tabilidad de la üSnta provin
cial de Instrucción Pública de 
Logroño y Auxiliar de la de 
Málaga á* D. Francisco Sans 
Ortega y á D. Augusto Juan
Ramón, respectivamente........

dem 29.—Real decreto nombran
do Caballero del Collar de la 
Real y distinguida Orden de 
Carlos III á D. Eduardo Dato é
írad ier....................................

Otro nombrando Caballero Gran 
Cru'z de la Real y distinguida 
Orde o de Carlos III á D. Juan 
Pérez-Caballero y Ferrer.. . . .  

Otro nombra ndo Vocal de la Ins
pección General de los Esta
blecimientos de Instrucción e 
Industria militar, ai Intenden
te de división D. Angel Esco
lar y Alonso de Armiño.. . .  •. 

Otro nombrando^ Jefe de Sección 
del Ministerio Ae la Guerra al 
Intendente de dimisión D. Emi
lio Martín y González............

ídem SO.—Real orden nombrando 
Catedrático numerario de Geo
metría descriptiva-, Economía 
política, Legislación industrial 
y Estadística de la Escuela de 
1 n g n  i e r o s ind ustríales de 
Barcelona, á D. Francisco Gó
mez Carbonell. . .  ...............

Otra nombrando Profesor de 
Anatomía descriptiva de la 
Escuela especial de Veterina
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ria de Zaragoza, al de igual 
asignatura de la de León, don
Joaquín González García........

Mayo. l.°—Real decreto nombran
do Gobernador civil de la pro
vincia de Málaga, á D. José
Sanmartín Herrero........ .

Otro nombrando Gobernador ci
vil de i a provincia de Lugo, á 
D. Evasio Rodríguez Blanco.. 

Real orden nombrando segundo 
Farmacéutico de la Armada, á 
D. Carlos Puente y Sánchez... 

Otra disponiendo que el Tenien
te Auditor de tercera, D. Víctor 
Antonio Rodríguez y García, 
continúe prestando servicio á 
las órdenes del Auditor del 
Apostadero de Ferrol; que el 
de igual clase, D. Fernando 
Berenguer y de las Cágigas, al 
cesar en la Comisión que hoy 
desempeña, se encargue de la 
Secretaría de Justicia del Apos
tadero de Cartagena, y apro
bándose el nombramiento in
terino para este cargo del Ase
sor D. José de Lizana y Muñoz. 

Idem 4.—Real orden nombrando, 
en virtud de concurso de tras
lado, Profesora numeraria de 
la sección de Labores de la Es
cuela Normal S u p e r io r  de 
Maestras, de Sevilla, á D.a Jo
sefa Amor y Rico....................

Idem 5.—Real decreto nombrando 
Comandante general de Arti
llería de la séptima Región al 
General de brigada D.Leandro
Cubillo y Páramo..................

Real orden nombrando Presiden
te del Tribunal de Oposiciones 
á la Cátedra de Matemáticas 
dei Instituto de Baleares á don 
Daniel Cortázar, Académico y 
Consejero de Instrucción Pú
blica ....... ..............................

Otra nombrando Auxiliar inte
rino afecto al primer grupo de 
la Sección de naturales de la 
Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Barcelona á don 
Emilio Fernández Galiano... 

Idem 7.—Real decreto nombrando, 
en ascenso de escala, Inspector 
general de primera clase del 
Cuerpo de Ingenieros Geógra
fos á D. Eduardo Mier y Miura. 

Otro ídem id. id. Inspector gene
ral de segunda clase del Cuer
po de Ingenieros Geógrafos á
D. Rafael Alvaroz Sereix........

Otro ídem id. id. Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos á don
Arturo Mifsut y Macón............

Otro ídem id. id. Ingeniero Jefe 
de segunda cíase del Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos á don 
José Galbis y Rodríguez..

Real orden nombrando Auxiliar 
numerario del segundo grupo 
de la Sección de Exactas de la 
Facultad do Ciencias de la Uni
versidad Central, á D. Julio
Rey Pastor............. ........ ........

Idem 8.—»R*-al orden nombrando 
Regente de la Imprenta del Co
legio Nacional de Sordomudo® 
y de Ciegos, con su anexo de 
Maestro déla 1 scuela Tipográ
fica de Establecimiento, á don 
Antonio Rodríguez Sancho.,, 

Otra nombrando á D. Eduardo 
Fernández Pacheco, Catedrá-
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254

254
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262
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tico numerario de Geología 
geognóstica y estratigrá dea de 
la Sección de Naturales de la 
Facultad de Ciencias de la
Universidad Central...............

Otra nombrando á D. Luis Gon- 
zaga Urzola y Gil, Auxiliar 
numerario del primer grupo 
de la Facultad d© Medicina de 
la Universidad de Zaragoza... 

Otra nombrando á D. Enrique 
Gómez En tralla. Auxiliar nu
merario del primer grupo de 
la Facultad de Medicina de la
Universidad de Granada........

Idem 9.—Real orden aprobando el 
nombramiento hecho á favor 
de D. Luis García Fernández, 
del cargo de Director de la Su
cursal del Banco de España en
Jaén..............................  .......

Idem 1>.—Real orden nombrando 
á D. Miguel Biay Fábregas 
Profesor interino de la Cáte
dra de Modelado del Natural 
y Composición, vacante en la 
Escuela especial de Pintura,
Escultura y Grabado..........

Idem 12.—Real decreto nombi-ando 
General de la tercera Brigada 
de la décimocuarta División 
al General de brigada D. Joa
quín Carrasco y Navarro.......

Otro ídem id. id. de la quinta 
División al General de brigada
D. Fernando Carbó D íaz .......

Real orden nombrando Profe
sora numeraria de la Sección 
de Letras de la Escuela Normal 
Elemental de Maestras de Lo
groño á D.a Luisa Gómez y
Fernández.................... .........

Idem 13. Real decreto nombran
do General de la primera Bri
gada de la novena División á 
D. Ignacio Axó y González de
Mendoza.......................  .......

Idem 14.—Real orden nombrando 
el Tribunal que ha de juzgar 
las oposiciones á la plaza de 
Profesor Auxiliar de la Sección 
Científica de la Escuela Supe
rior de Arquitectura, de esta
Corte................. .....................

Idem 15.—Real orden nombrando 
Director de la Escuela de Artes 
Industriales y de Industrias, 
de Zaragoza, á D. Dionisio Las-
suen y Ferrer................ . . . . .

Otra nombrando á D. Fernando 
Rodríguez y González Pomos, 
Auxiliar numerario del sexto 
grupo de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Sa
lamanca..................................

Otra nombrando á D. Jorge Fran
cisco Tello y Muñoz, Auxiliar 
numerario del segundo grupo 
de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central. . . . . .  

Idem 18. — Reales órdenes nom
brando, en virtud de de oposi
ción, Catedráticos numerarios 
de Psicología, Lógica, Etica y 
Rudimentos de Derecho de los 
Institutos de Badajoz, Huelva 
y Logroño, á D Salvador Nuñez 
y González, D. Félix An solz y 
González y D Federico D lmau 
y Gratacós, respectivamente.. 

Otra nombrando Secretario del 
Instituto de Palencia, á I). An
tonio de la Mora y Obregón, 
Catedrático del mismo Esta
blecimiento...............
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Idem 21.—Real orden nombrando, jj

en virtud de concurso de as- j
censo, á D.a Petra Jiménez Gar- f
cía, Profesora numeraria de la I
Sección de Letras de la Escuela f
Normal Superior de Maestras, j
de Guadalajara.......................  326 \

Idem 22. Real orden nombrando j
Catedrático numerario de De- j
recho municipal comparado, f
de la Universidad Central, á I
D. Adolfo González Posada y \
Biesca............. ........................ 329 j

Idem 26.—Real orden disponiendo j¡
se nombre á D. Zacarías Ba- I
rrios y Morales, Profesor nu- \
merario de la sección de Le- j
tras de !a Escuela Normal Su
perior de Maestros, de Madrid 348 

Otra nombrando á D. Francisco 
de Castro y Pascual, Catedrá
tico numerario de Microbiolo
gía, Técnica bacteriológica y 
preparación de sueros medici
nales de la Facultad de Farma
cia de la Universidad Central.

348 y 349
Otra nombrando á D. Juan Cam

pos y Filiol Auxiliar numera
rio del segundo grupo de la 
Facultad de Medicina de la
Universidad de Valencia........  349

Otra ídem á D. José Salvador 
Gallardo, Auxiliar numerario 
del segundo grupo de la Fa
cultad provincial de Medicina 
de la Universidad de Sevilla-. 349

Otra ídem á D. Francisco Aranda 
Millán, Auxiliar numerario del 
segundo grupo de la Sección 
de Natura:es de la Facultadle 
Ciencias de la Universidad de
Zaragoza.................................  349

Idem 28.—Real decreto nombrando 
Vocal del Consejo del Servicio 
Geográfico á D. Arturo Mifsut y 
Macón, Ingeniero Jefe de pri
mera clase del Cuerpo de Inge
nieros Geógrafos....................  365

Otro nombrando, en ascenso de 
escala, Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Mi
nas á D. Ramón Adán de Yarza. 407 

Otros ídem id. id. Ingenieros Je
fes de primera clase del ídem 
ídem id. á D. Alfredo de Ma
drid Dávila y D. Claudio Gui-
tián Fariña ........................... 407

Otro ídem id. id. Ingeniero Jefe 
de segunda clase del ídem id. 
ídem á D. Florentino Azpeitia
y Moros..............   407

Otro ídem id. id. Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y 
Puertos á D. Manuel Lois y Ca
bañas ............................   407

Otros ídem id. id. Ingenieros Je
fes del ídem id. id. á D. Julián 
Martínez del Peral, D. Antonio 
Cruzado y Martínez, D- José 
GómeZ de Vélasco, D. Bernar
do Calvet y Girona y D. Ricar
do Ayuso y Navarro.. . .  407 y 408 

Otro nombrando Vocal del Con
sejo Superior de la Produc
ción y del Comercio Nacional 
á D. Felipe José García Plaza
y León.......* .........................  408

Idem 29.—Real decreto nombrando 
para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral, que ha 
de reducirse á Colegiata, de 
Ceuta, á D. Antonio Schiafflno 
yA lm ela ............................... 410

Páy.

Real orden nombrando á D. Mi
guel Royo Gonzálvez, Catedrá
tico numerario de Patología 
quirúrgica, con su clínica, de 
la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Salamanca.. . 419

Otra nombrando á D. Fermín 
Garrido Quintana, Catedrático 
numerario de Patología qui
rúrgica, con su clínica, de la 
Facultad de Medicina de la
Universidad de G ranada__  419

Otra nombrando á D. Julián Rin
cón Fernández, Maestro Re
gente de la Escuela graduada, 
anexa á la Normal de Maes
tros, de Valladolid.. ..............  419

Idem 30.—Real orden nombrando 
Catedrático de Agricultura y 
técnica agrícola é industrial 
del Instituto de Palencia,á don
Ruperto Galán Hernández__  422

Otra ídem id. id. del Instituto 
de León, á D. José Turrientes
y Alonso.................................  422

Idem 31.—Real orden nombrando, 
en virtud de oposición, Cate
drático numerario de Agricul
tura y Técnica agrícola é indus
trial del Instituto de Granada, 
á D. Rafael López Mateo Bu en
rostro.. .. ...................* . . . . .  431

Otra ídem id. id. Catedrático nu
merario de ídem id. id. del 
Instituto de Reus, á D. Darío 
Monroy y Paz.......................... 431

J unio l.°—Real decreto nombran
do segundo Jefe de la Aduana 
de Sevilla, con la categoría 
de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Francisco 
Beltrán de Pablo Blanco, Ins
pector de Muelles de la misma
dependencia .......................... 447

Otro nombrando, por traslación,
Interventor de Hacienda de la 
provincia de Córdoba á D. Ra
món Eugenio Losada y Losada. 447 

Otro ídem id. id. de la provincia 
de Toledo á D. Esteban Benito
Pérez...... .....................  447

Otro ídem id. id. de la provincia 
de Valladolid á D. Fernando
Villamil y Murías..................  447

Otro ídem Delegado especial de 
Hacienda en la provincia de 
Navarra, á D. Félix de la Pla
za y Martínez.......................... 447

Real orden disponiendo sean 
nombrados Catedráticos n u 
merarios de Historia Natural 
y Fisiología ó Higiene de Jos 
Institutos de Salamanca y Má
laga, D. Celso Arévalo Carre
tero y D. Luis Muñoz Cobo,
respectivamente..................... 448

Otras nombrando Catedráticos 
de Historia Natural de los Ins
titutos de Salamanca y Mála
ga, á D. Celso Arévalo y don 
Luis Muñoz Cobo, respectiva
mente ....................................  448

Otra nombrando, en virtud de 
concurso de traslado, á D. Se
rafín González Ocenda, Pr< fe- 
sor de Pedagogía del Instituto 
general y técnico de Avila.... 449

Otra nombrando Profesor nume
rario de Construcción, Tecno
logía y Arquitectura legal, va
cante en la Escuela Superior 
de Arquitectura de Barcelona, 
á D. Gabriel Borrell y Car
dona...............................449

Otras disponiendo ge expidan Jq%
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nombramientos en la forma 
propuesta, como resultas de 
concursos de traslado, para 
proveer las Escuelas que se in
dican, anunciadas por los Rec
torados que se mencionan----  450

Idem 3 . —Reales decretos nom
brando Ministros de número 
del Tribunal Metropolitano de 
las Ordenes Militares, á don 
Antonio Alonso Domínguez, 
Caballero profeso del Hábito 
de Alcántara, y á D. Luis Jor
dán de Urríes y Azara, Caba
llero profeso del Hábito de Ca-
latrava....................................  462

Otro nombrando Maestrescuela 
de la Catedral de Sigüenza á
D. Carlos E squer................... 462

Otro nombrando á D. Juan Fran- 
ncisco Ruiz, Presidente de la
Audiencia de Madrid.............. 462

Otro ídem para sustituirle á don 
O ctavio Cuartero, Teniente 
Fiscal del Supremo....... ........  462

Otro nombrando Abogado Fis
cal del Supremo á D. Francis
co Vaso, Presidente de la Au
diencia Territorial de Valencia. 463

Otro nombrando Magistrado de 
la Coruña á D. Justiniano Fe- 
nández, Presidente de la de
Lugo........................................  46S

Otro nombrando Presidente del 
Consejo de Obras Públicas á 
D. Vito Hoffmeyer y Zubeldia, 
Inspector general del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos. 466 

Real orden nombrando D. Juan 
Bautista Pe set Aleixandre, Ca
tedrático numerario de Medi
cina legal y Toxicología de la 
Facultad provincial de Medici
na de la Universidad de Sevilla 469 

Otra nombrando, en virtud de 
oposición, Catedrático nume
rario de Historia Natural y Fi
siología ó Higiene del Institu
to de Granada, á D. José Ta-
boada Tundidor......................  469

Otra nombrando el Tribunal que 
ha de juzgar las oposiciones 
á la plaza de Profesor nume
rario de Lengua inglesa de la 
Escuela Superior de Industrias
de Valencia......................  459

Otra nombrando, en virtud de 
concurso, Profesor supernu
merario de violín del Conser
vatorio de Música y Declama
ción, á D. Julio Francés y Rr>

TJ dríguez.................................    470
Idem 4.—Real decreto nombran do 

Delegado de Hacienda d 0 ia 
provincia de Tarragona á don
Esteban Benito Pére*............  478

Otro nombrando Interventor de 
Hacienda de la provincia de 
Toledo á IX Joró Rato y Váz-
quez-Queipo............................ 478

Otro nombrando Delegado de 
Hacienda en la provincia de 
Orense á D. Enrique Vidal y
Bobo.....................................   478

Otro nombrando Ingeniero jefe 
de segunda clase del Cuerpo 
de Minas á D. Antonio Sampau
y Aranda.................       479

Reales órdenes nombrando para 
los Registros de la Propiedad 
que se mencionan, á los señ o
res que se indican..............  479

Idem 5.—Real decreto nombvando 
Presidente de la Audiencia 
Provincial de Badajoz á don
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Manuel Algora y González, Fis
cal del mismo Tribunal.........  482

Reales órdenes nombrando para 
los Registros de la Propiedad 
que se mencionan, á los seño
res que se indican........ .........  485

Real orden nombrando Director 
de la Estación Sanitaria de Ta
rragona á D. Antonio Ferrer 
Sánchez, Médico segundo de la 
de Mahón................................  487

Otra ídem id. de la ídem id. de 
Santa Cruz de Tenerife, á don 
Pedro Puig y Suárez, Módico 
segundo de la de Algeciras; á 
D. Lisardo Rodríguez Barrei- 
ro, y Director de la de Maza- 
rrón á D. A ugusto Gómez
Porta.......................................  487

Otra nombrando Oficiales quin
tos del Cuerpo de Telégrafos á 
los señores que se indican.. . .  497

Idem 6.—Real orden nombrando 
para el Registro de la Propie
dad de Cifuentes á D. Mariano
López y López..............    501

Idem 7.—Real decreto nombrando 
para la plaza de Fiscal de la 
Audiencia Provincial de Al
mería á D. Federico de Castro 
y Ledesma, Magistrado lie la
Territorial de Pamplona........  505

Otro nombrando para la Canon
jía vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Vich á D. Joaquín 
Gómez y Bustamante, Canóni
go de la de Zamora................ 507

Real orden nombrando, en vir
tud de oposición, Catedrático 
de Lengua inglesa de la Sec
ción de Estudios elementales 
de Comercio del Instituto de 
Oviedo, á D. José María Abalo
y Abad.................................... 511

Otra ídem id. id., Catedrático de 
ídem id de la Escuela Superior 
de Comercio, de Barcelona, á 
D. José Casadesús Vila............ 511

Otra nombrando, en virtud de 
concurso de traslación, Fiel 
Contraste de Pesas y Medidas 
de la provincia de Lugo á don 
Jesús Uriarte y Gorocica, Jefe 
de Comprobación de la Comi
sión permanente de Pesas y
Medidas..................... ............ 511

Idem 8.—Real decreto nombrando 
para la plaza de Director de la 
Prisión Celular de Valencia á 
D. Alvaro Navarro de Palen-
cia...................................... ... 513

Idem 9.—Real decreto nombrando 
Capitán general de Melilla al 
Teniente general D. José Ma
rina y Vega.............................  518

Otro nombrando Subinspector 
de las tropas de la Capitanía 
general de Melilla, y Goberna
dor militar de dicha plaza, al 
General de división D. Salva
dor Arizón y Sánchez Fano—  518

Otro nombrando General de la 
tercera División al General de 
división D. Juan Ortiz de Sa-
racho y García........................  518

Otro nombrando General de la 
División de Melilla al. General 
de división D. Pedro del Real
y Sánchez Paulete...................  518

Otro nombrando Jefe de Estado 
Mayor, en comisión, de la Ca
pitanía general de Melilla al 
General de brigada D. Fran
cisco Gómez Jordana............ . 518

Otro nombrando Subinspector

Pága.

de las fuerzas indígenas de Me- 
lilla al General de bragada don
Francisco Larrea y Liso......... 518

Real decreto nombrando General 
de la primera Brigada de la Di
visión de Melilla al General de 
b rgaia  D. Joaquín Carrasco
y Navarro.................. . 518

Otro nombrando General de la 
segunda Brigada de la Divi
sión de Melilla al General de 
brigada D. Silverio Ros Souza. 518 

Otro nombrando General de la 
primera Brigada de Cazadores 
al General de brigada D. Juan
López Herrero........................  518

Otro nombrando General de la 
segunda Brigada de la primera 
División al General de brigada 
D. Modesto Navarro García... 518

Otro nombrando General de la 
primera Brigada de la primera 
División al General de brigada
D. Enrique Crespo y Zazo__  518

Otro nombrando Jefe de Sección 
del Ministerio de la Guerra al 
General de brigada D. José Lo
pez Torrens......................... .. 518

Otro nombrando General de la 
segunda Brigada de Cazadores 
al General de brigada D. Ga
briel de Orozco y Arascot. . . .  518

Otro nombrando segundo Jefe 
del Gobierno Militar de Menor
ca al General de brigada don
José López de Solá.................  518

Otros nombrando Vocales del 
Patronato Nacional de Sordo
mudos, Ciegos y Anormales, á 
D. Eugenio Canora, D. Carlos 
Lickeffet y D. Anastasio An
selmo González y Fernández

521 y 522
Otros nombrando Consejeros de 

Instrucción Pública, con des
tino á la Sección primera, á 
D.a Emilia Pardo Bazán, don 
Daniel López y López, D. Ra
món Larroca y Pascual y don 
Enrique de Leguina y Vidal,
Barón de la Vega de Hoz.......  522

Idem 10.—Otro nombrando Minis
tro de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, á D. Julio Burell
y Cuéllar................................. 530

Otro nombrando Consejero de 
Instrucción Pública, con des
tino á la Sección primera, á 
D. José Madrid Moreno......... 536

Real orden nombrando el Tri 
bunal que ha de juzgar las opo
siciones á la plaza de Profesor 
numerario de Tecnología de 
los o fic ios de construcción, 
Construcción, Arquitectura y 
Dibujo arquitectónico de la 
Escuela Superior de In d u s 
trias, de Valencia................... 539 ;

Otra nombrando Jefe de Com
probación de la Comisión per
manente de Pesas y Medidas, á 
D. Manuel Prieto Peláez; Fiel 
Contraste de Pesas y Medidas 
de la provincia de Patencia, á 
D. Jesús Uriarte y Gorocica, y 
disponiendo se anuncie á con
curso la plaza de Fiel Contras
te de Pesas y Medidas, de la
provincia de Lugo..................  540

Idem 11.—Otra nombrando, en vir
tud de ascenso, á D.a Cándida 
Jimeno y Gargallo, Profesora 
numeraria de la Sección de Le
tras de la Escuela Normal Ele
mental de Maestras de Segovia. 554

Págs.

Real orden nombrando, en vir
tud de concurso, Profesora nu
meraria de Solfeo del Conser
vatorio de Música y Declama
ción á D.a Matilde Torregrosa
y Jordá.................................... 554

Otra nombrando Catedrático nu
merario de la Lengua latina 
del Instituto de Valencia á don 
Rufino Lanchetas y Labayru, 
Auxiliar numerario de la Sec
ción de Letras del Instituto
del Cardenal Cisneros............  555

Idem 12.—Real decreto nombrando 
Comandante general del Apos
tadero marítimo de Ferrol, al 
Contraalmirante de la Arma
da D. José Morgado y Pita da
Veiga.......................................  557

Idem 13.—Real decreto nombrando 
Presidente del Senado, ¿ara la 
próxima legislatura, á D. Euge
nio Montero Ríos................ . 561

Otros nombrando Senadores vi
talicios, como comprendidos 
en los casos segundo y tercero
del artículo 22 de la Constitu
ción de la Monarquía, á D. Au
relio Enríquez y González, don 
Agustín de la Serna y López 
y D. José María Celleruelo y
Poviones.................................  561

Idem 14.—Real decreto nombran
do Vicepresidentes del Senado 
para la próxima legislatura, á 
D. Amos Salvador y Rodri- 
gáñez, D. Agustín de Luque y 
Coca, Teniente General de Ejér
cito; D. Amalio Jimeno y Ca
bañas y D. Antonio López Mu
ñoz........................ .................. 566

Otros nombrando Consejeros de 
Instrucción Pública á D. Juan 
Flórez Posada y á D. Victoria
no Fernández Ascarza............  566

Idem 15.—Otro nombrando Fiscal 
del Tribunal Supremo á don 
Javier Gómez de la Serna.. . . .  570

Otro nombrando Interventor de 
Hacienda de la provincia de 
Toledo, á D. Eduardo Melén-
dez Polo..................................  571

Otro nombrando Delegado espe
cial de Hacienda en la provin
cia de Guipúzcoa, á D. Fran
cisco de Viu y Torres.............. 571

Real decreto nombrando Inspec
tores generales del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas, á D. Fer
nando Buirar y D. G abrie l 
Puigor....................................  571

Otro nombrando Jefes del mis
mo Cuerpo á D. Eusebio Bus
to, D. Ildefonso Sierra, D. La
dislao Pérez, D. Mariano Alva- 
rez. D. Pedro Félix Arguelles
y D. Eduardo Gullón...... .. 571

Idem 16.—Real decreto nombran
do Director general de Obras 
Públicas, por pase á la Fiscalía 
del Tribunal Supremo de don 
Javier Gómez de la Serna, á 
D. Luis Armiñán y Pérez . . . .  575

Real orden nombrando Voca
les del Tribunal de oposiciones 
á las plazas de Director de las 
Prisiones Celulares de Ma
drid y Barcelona, á los señores
que se indican........................  575

Otra nombrando Profesores nu
merarios de Historia Univer
sal é Historia de España de la 
Escuela Superior del Magiste
rio, á D. Miguel López \tocha 
y áD. Jerónimo López de Aya-
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la y del Hierro, Conde del Co
dillo, respectivamente.. . . . . . .  577

Idem 17.—Real decreto nombran
do Consejeros de Estado para 
<el bienio de 1910 á 1912, á don 
Faustino Rodríguez San Pe
dro, D. Antonio Maura y Mon- 
taner, D. Arsenio Linares Pom- 
foo, D. José Ferrándiz Ñuño,
D. Juan Navarrorreverter, don 
Javier Ugarte y Pagés, don 
Manuel Allendesalazar y don
Félix Suárez Inclán...............  581 ;

Reales decretos de personal, de 
ascensos en Telégrafos. 581 y 582 j 

Idem 18.—Real decreto nombran- *
do, en ascenso de escala, Ins- J
pector general del Cuerpo de I
Ingenieros de Caminos, Cana- j
Ies y Puertos á D. Manuel Ri- \
vera Romero.......................... 590

Otro ídem id. id., Ingeniero jefe 
del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, á 
D. Nicolás de Orbe y Asensio. 591 

Real orden nombrando Presi
dente del Tribunal de oposicio
nes á la plaza de Profesor nu
merario de Dibujo geométrico 
de la Escuela de Artes ó In
dustrias, de Santiago, á D. En
rique Hidalgo Martínez..........  596 ]

Otra ídem id. del id. á la plaza *
<¿e'Profesor numerario de mo- j
tores, mecanismos, máquinas* f
herramientas y construcción 
de máquinas de las Escuelas 
Superiores de Cartegena y Va
lencia, á D. José Rocafull....... 596 }

Otra ídem id. del id. á la plaza j
de Profesor numerario de má- í
áuinas de vapor y motores hi- ■

ráulicos de gas y de aire com- j
primido,de la Escuela Superior 
de Industrias de Béjar, á don j
Federico Lafuente y Herrera.. 596

Otra ídem id. del id. á la plaza de 
Profesor numerario de Cons
trucción de máquinas ó insta
laciones eléctricas de la Escue
la Superior de Industrias de 
Vigo, á D. Antonio Torrella y
Sagrera.................................... 596 ¡

Otra nombrando, en virtud de 
oposición, á D. Miguel Angel í 
Trilles y Serrano, Profesor nu
merario de Modelado del An- |
tiguo y ropajes, clase vacante |
en la Escuela especial de Pin
tura, Escultura y Grabado de |
esta Corte.. . . . ________   597 }

Otra (rectificada) nombrando Ca- |
tedrático de Tecnología y Ar- 1
quitectura legal á D. Gabriel f
Borrell y Cardona................... 597 j

Idem 21.—-Real decreto nombran
do para la Canonjía vacante 
en la Santa Iglesia Catedral de 
Jaén al Doctor D. Sebastián
Muriana García.................  609

Otro ídem para la ídem id. en la 
Santa Iglesia Colegial de la Oo- 
ruña á D. Manuel Ubaldo Rey
Blanco............................... ..< 610 ¡

Idem 22.—Real decreto nombran- S 
do Senador vitalicio á don |
Emilio Díaz M o r e u . ^  613 j

Otro nombrando Administrador * 
de la Aduana de Málaga á don i
Luis Monge García, Adminis- I
trador de la Aduana de Port- I
Bou í . * > o *........... i ........m  614 j

ütsb M m m m  d i j p -  !

García Argüelles, segundo Jefe
de la Aduana de Málaga........

Real decreto nombrando segun
do Jefe de la Aduana de Má
laga á D. Miguel Roda y Me- 
jía, segundo Jefe de la Aduana
de Poi t-Bou............................

Otro ídem id. id. de la ídem de 
Port-Bou á D. Emilio Vázquez 
Gómez, segundo Jefe de la
Aduana de Barcelona.............

Otros ídem id. id. de la ídem de 
Barcelona á D. Federico Urre- 
cha y Segura, Inspector-Jefe 
de Alcoholes de la tercera Re
gión .......... ............................

Idem 23.—Real decreto nombran
do Inspector dé Sanidad Mili
tar de la sexta Región al Ins
pector Médico de segunda cla
se D. Constantino Fernández
Guijarro y Macías..................

Otro nombrando Director-geren
te del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros, de esta Corte, al 
Excmo. Sr. D. Pedro Pastor 
Díaz, Conde de Sepúlveda.. . 

Idem 24.—-Reales órdenes nom
brando Vocales de los Tribu
nales de exámenes que han de 
constituirse en Madrd, Barce
lona y Cádiz, para ingreso en 
el Cuerpo de Médicos de la Ma
rina civil, á los señores que se
indican............. . 627 y

Otra disponiendo que durante 
la ausencia del Ministro de 
Fomento se encargue def des
pacho de los asuntos del mis
mo el Director general de
Obras Públicas........................

Idem 28.—Real decreto nombran
do para la Dignidad de Co
mendador Mayor de León, de 
la Orden Militar de Santiago, 
á S. A. R. el Serenisimo Sr. Don 
Fernando María de Baviera y 
Borbón, Infante de España y 
Dignidad de Trece de la ex
presada Orden........................

Otro nombrando para la Canon
jía vacante en la Santa Iglesia 
Prioral de Ciudad Real á don 
Evaristo Quirós y Quirós...  . 

Otro nombrando Vocal de la Jun
ta de Aranceles y Valoraciones 
á D; Estanislao Urquijo y Ussía. 

Idem 29.—Otro nombrando Vocal 
de la Junta de Montes al Ins
pector general de primera cla
se del Cuerpo de Ingenieros 
de Montes, D. César de Guiller-
na y de las Heras...................

Real orden nombrando Inspecto
res especiales de la Renta del 
alcohol, con ejercicio en la 
provincia de Valencia, á los se* 
ñores que se indican..............

P a s e s  á  la  R e se rv a .
Abril 21.—Real decreto disponien

do pase á situación de reserva 
el Intendente de Ejército don 
Luis Muñoz Sáenz...................

Idem 29.—Real decreto disponien
do pase á la situación de Re*» 
serva el Ingeniero-Insp ctor 
de primera clase de la Arma
da* D. Nemesio Vicente y San-

, Qhók H.Pcfcffc.*-,,* . .* V>j.; k

Idéití ÍRMReal decreto dOttUediéh-

Pága. pa*»-r

do el pase á la situación de 
614 Reserva, con el empleo de Ca

pitán de Navio de primera cla
se de la Armaba, al Capitán 
de Navio, D. Manuel Díaz ó
Iglesias.................   213

614 Mayo 14.—Real decreto disponien
do pase á la Sección de re
serva del Estado Mayor Ge
neral del Ejército, el General 

614 de brigada D. José Pons de
Doña......... ...........................  290

Idem 26.—Real decreto disponien
do pase á la situación de Re
serva el Ingeniero Inspector 

614 de primera clase de la Armada,
D. César Luaces y Alonso... . .  346

628

628

645

645

648

665

669

P re s id e n c ia  de l C onsejo

618 de M in istro s.

Abril l.°—Real decreto decidiendo 
á favor de la Autoridad judi
cial la competencia promovida 

618 entre el Gobernador de Zara
goza y el Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar, de
la misma capital............... v 2

Real orden disponiendo se admi
ta la concurrencia extranjera 
en los contratos que el Minis
terio de Marina haya de otor
gar para la adquisición de 
muebles metálicos é incombus* 
tibies con destino á los buques 
de la Armada, así como de los 
aparatos de señales eléctricas 
«Scot» que las necesidades de 
la defensa nacional exijan.. . 5

Idem 2.—Real decreto decidiendo 
que no ha debido suscitarse la 
competencia promovida entre 
el Gobernador civil de Orense 
y el Juez de primera instancia
de la misma capital...... .........  $

Idem 3.—Real decreto decidiendo 
á favor de la Administración 
la competencia suscitada entre 
el Gobernador civil de Guada
lajara y el Juez de instrucción
de Molina de Aragón..............  18

Otro decidiendo á favor de la 
Autoridad judicial la compe
tencia suscitada entre el Go
bernador civil de Guadalajara 
y el Juez de primera instancia 
de la capital de la misma pro
vincia.............................. 18

Otro declarando ha lugar al re
curso de queja promovido por 
la Sala de Gobierno de la Au
diencia de Valencia, con moti
vo de las multas impuestas por 
la Alcaldía de Beniganim al 
Juzgado municipal de dicha lo
calidad............ ; .....................  20

Otro decidiendo á favor de la 
Administración la competen
cia promovida entre el Gober
nador civil de la provincia de 
Oviedo y el Juez de primera
instancia de Infiesto...............  21

Otro decidiendo á favor del Mi
nisterio de Fomento el conflic
to surgido entre éste y el de 

153 j Hacienda, con motivo de la ex
cepción de venta del predio 
denominado el Charcón, sito 

- en el término de Santa Elena
j (Jaén)....................................... 22
* IdOm 13.—Real orden concediendo 

Wty < autorización A D.. Luis Qabello
¿ y p b i W  titt

í
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folleto manual que contenga 
las disposiciones legales vigen
tes que regulan las funciones 
de la Comisión protectora de 
la Producción Nacional, y las 
que so encaminan á la mayor 
eficacia de esta protección que 
el í&tado dispensa á aquella
ind ustria.......................... . . .  93

Idem 15. —Real decreto declarando 
disueltos el Congreso de los 
Diputados y la par e electiva 
del Senado, y disponiendo que 
las Cortes se reúnan en Madrid 
el 15 de Junio próximo, y que 
las elecciones de Diputados y 
Senadores se verifiquen el 8 y 
22 de Mayo próximo, respeeti*
▼amenté..................................  110

Idem 24.—Real decreto disponien
do que los sueldos y gratifica
ción* s que se devenguen des
de el día l.° de Julio próximo 
por los empleados de las pri
siones preventivas y correccio
nales del Reino, excepto los de 
las provincias Vascongadas y 
Navarra, se satisfa an por el
Estado............... ....................  169

M ayo  14. —Real decreto dispo
niendo que el día 20 del ac
tual, con motivo de la inhu
mación de los restos mortales 
de S. M. Eduardo VII, Rey del 
Reino Unido de la Gran Bre
taña é Irlanda, Emperador de 
las Indias, ondee el pabellón 
nacional, á media asta, en to
das las fortalezas, edificios pú
blicos y buques de la Armada. 290 

Mem 16.—-Real decreto disponien
do que las elecciones de Sena
dores que, con arreglo al Real 
decreto de 14 de Abril último, 
tendrán lugar en toda$ las pro
vincias de la Monarquía el día 
22 del corriente, se verifiquen 
en la de Canarias el día 27
del actual.................... ............ 301

Idem 20.—Real decreto disponien
do se comunique el ceremonial 
que ha de observarse con mo 
tivo del próximo al um bra mien
to de S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia.......... ..................  321

J u m o  11.—Real decreto decidiendo 
á favor del Ministerio de Fo
mento la discordia surgida en
tre éste y el de Hacienda. 546 á 548 

Real orden disponiendo quede

Págs.

derogada la regla 2.a de la 
Real orden de 23 de Octubre 
de 1876, y que en lo sucesivo, 
y sin perjuicio de lo legislado 
sobre el derecho de reunión, 
habrá de en tenderse que no 
constituyen manifestaciones 
públicas, y serán, por tanto, 
autorizados los letreros, ban
deras, emblemas, anuncios, ca
rteles y demás signos exterio
res que den á conocer los edi
ficios, ceremonias, ritos, usos 
ó costumbres de cultos disti
ntos del de la Religión del Es
tado............... .........................  553

Idem 14>—Ceremonial que se ob
servará en el solemne acto de 
abrirse las Cortes el día 15 de 
Junio de 1910, en el Palacio 

- del Congreso de los Diputados 565 
Idem 16.—Discurso leído por Su 

Majestad el Rey Don Alfon
so XIII en la solemne apertu
ra de las Cortes, verificada en
el día de ayer.......... - . ..........  573

Idem 21.—Real decreto disponien
do que durante la ausencia de 
esta Corte, por enfermedad, del 
Ministro de la Gobernación, se 
encargue del^despacho y reso
lución de todos los asuntos que 
afectan á dicho Departamento 
el Subsecretario del mismo ...  609

Idem 24.—Real decreto disponien
do se adicionen al Reglamento 
de 23 de Febrero de 1908 los
artículos que se citan.............. 625

Otro decidiendo á favor de la 
Administración la competen
cia suscitada entre el Gober
nador civil de Tarragona y el 
Juez de primera instancia de
Mentblanch............................. 625

Idem 25.—Real decreto decidiendo 
á favor déla Administración la 
compatencia suscitada entre el 
Gobernador de Málaga y el 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Merced, de dicha
capital.....................................  629

Otro ídem id. id. la competencia 
suscitada entre el Gobernador 
civil de la provincia de León y 
el Juez de primera instancia
de Valencia do Don Juan....... 631

Otro ídem id id. la competencia 
suscitada entre el Gobernador 
civil de la provincia de Ciudad 
Real y el Juez de instrucción 
de Almagro. .......................  632

T
Traslados.

Abril 13—Real decreto trasladan
do á la plaza de Magistrado de 
la Audiencia Territorial de 
Granada á D. José María Gar
cía de Castro y Fernández, Ma
gistrado de la de Cacares.......

Otro decretando la traslación de 
D. Angel de Gorostidi y Guel- 
benzu, Juez de primera instan
cia de Frenegal de la Sierra..

Junio 7.—Real decreto trasladando 
á la plaza de Fiscal de la Au
diencia Provincial de Badajoz 
á D. Modesto López y Fernán
dez, Fiscal de la de Almería..

Idem 8.—Otro nombrando, por 
traslación, Jefe de Adminis
tración de cuarta clase de la 
Inspección provincial de Ha
cienda á D. José Morales Julia, 
Interventor de Hacienda de la 
provincia de la Coruña . . . . . .

Otro ídem id. Interventor de Ra
den da de la provincia de la 
Coruña á I). Fernando Villa- 
mil y Murias, electo de igual 
cargo en la de Valladolid.. . . .

Otro ídem id. Interventor de Ha
cienda de la provincia de Va
lladolid á D. José Rato y Váz
quez Queipo, electo de igual 
cargo en la de Toledo ..........

Idem 21.—Real decreto trasladan
do á la plaza de Teniente Fis
cal de la Audiencia Territorial 
de Palma á D. Francisco Mar
tínez Garrido, que sirve igual
eargo en 1» de Oviedo............

Otro ídem id. id. de la ídem id. de 
Oviedo á D. Leodegario de Un- 
ceta y Tejada, que sirve igual
cargo en la de Pamplona.......

Otro ídem id. id. de la ídem id. de 
Pamplona á D. Eladio de Un- 
dagarín é Irízar, que sirve 
igual cargo en la de Palma...

Idem 29—Real decreto nombran
do, por traslación, Delegado es
pecial de Hacienda en la pro
vincia de Guipúzcoa, á don 
Eduardo Meléndez Polo, Inter
ventor de Hacienda, electo, de
la de Toledo...........................

Otro ídem id. Interventor de Ha
cienda de la provincia de To
ledo, á D. Francisco de Viu 

Torres, Delegado especial do 
acien da en la de Guipúz

coa.......... ........................... ..
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